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A yuntamiento : Acta de la seHÍ(5n lie ¡2 del actual.—Distri­
bución de fondos de) Ensanche para el mes de la fecha, — Orden 
del día para la sesión de 17 del corriente.

Ju nta  m u n ic ip a l : Orden del día para la sesión de 13 del pre­
sente mes.

CoMi.siONits; Lista de asuntos pendientes de despacho.
Seciíe i aki a : Concurso para adquirir mangaje con destino a] 

servido contra Incendios.—Otro para adquirir diez camiones con 
destino al transporte de carnes desde el Nuevo Matadero a las 
carnicerías y otros puntos.—Mortalidad de! mes de diciembre 
de 1922.—Subastas pendientes de celebración; para contratar el 
aprovechamiento de pieles y despojos de las caballerías que se 
matan para alimentación de las fieras del Parque Zoológico, y 
para contratar el suministro de varios efectos con destino a la 
Imprenta municipal. — Movimiento de persona!. — Cementerios: 
autorizaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales. 
Anuncios determinando plazo para presentación de reclamaciones 
en los proyectos de instalación de industrias que se expresan.— 
Licencias expedidas por el Negociado 4.“, por la Sección de Obras 
de Construcciones en el Ensaticlie, y por la Dirección de Fonta­
nería Alcantarillas.

Co n tad u ría ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los presupuestos del Ensanche y del Interior.-Cotización en 
Bolsa de los valores municipales.—Anuncio fijando plazo de la 
cobranza del arbitrio sobre el alcantarillado.

OsRAS M UNicieAi.M.-s: Las en ejecución.
Po lic ía  u ru ana : Strvicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios prestados por los guardias municipales.—Ser­
vicios de alumbrado, elécíriios e industriales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

A b a s t o s : Recaudación en el Mercado de ganados.—Precio 
en plaza de comestibles, líquidos y combustibles.—líecaudación 
por derechos de degüello, precio del ganado etc., en el Matade­
ro municipal.

C em enterios : inliniuacionea verificadas del 24 a) 30 de di­
ciembre de 1922.

Boletín oficial del Canal de Isabel //; Número 370.

A Y U » T A i n i E H T O

S e s ió n  o r u in a i í i .a  d e l  d ía  12 d e  e n e r o  d e  1923,—Ex­
ímelo. - Presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, D. Joaquín 
Ruiz Giménez.—Asistieron lo.s Sres Al becca, Alvarez 
Ammz, Alvarez Herrero, Alvarez R Vil la mil. Arco 
(Duque del), Barón, Bol años, Cama dio, Cordero, Cubero, 
Díaz, Agero, Fernández García, Islotes, García Cortés, 
Gómez Jiménez, Gómez Latorre, Indán, Lóp^, Baeza, 
López Dóriga, Marcos, Martin, .Maiáíiiez Reus, de Miguel, 
Muro, Navarro Eñeiso, Nicoli, Noguera, Onís, Ortiz, 
Pelegrín, Plaza, ÍA'esa, Regúlez, Rodríguez, Román,

Ruimonte, Sauz de Grado, Serrano Jo ver, Silva, Velarde 
y Vilana (Conde de). '

Se abrió a las diez y  treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asi.stido a la 
primera más que el Sr. Flores, siendo aprobadas las actas 
de las sesiones ordinaria de! día 5 y extraordinaria del o del 
actual.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u e r d o s : 1.'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones, y dejarla a dis­
posición dé los señores Concejales.

2 ° Pasar a la Comi.sión respectiva, una providencia 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, aprobando el expediente 
de revisión de precios promovido por D, Fernando Rojo 
Sojo, contratista de la construcción y conservación de ace­
ras de cemento de la capital y correspondiente al periodo 
comprendido entre 1 de abril a 30 de septiembre de 1921; 
disponiendo asimismo, que una vez aprobadas la.s certifi­
caciones adicionales, pasen a la Comisión de Hacienda de 
la Corporación municipal, y se proceda a abonar el impor­
te que figura en dichas certificaciones adicionales, que 
asciende a 119.23S'S4 pesetas, para el presupuesto del In­
terior y  908'95 pesetas para el del Ensanche,

3;“ Adjudicar en definitiva, a favor de D, Pedro Diez 
Rodríguez, y en el precio tipo, el remate de la subasta ve­
rificada para contratar la adquisición de 8.400 pares de cal­
cetines de algodón con destino a los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Paloma.

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con didamen de ¡as Comisiones.

SOBRE LA MESA

Procedente de la sesidii de de diciembre
de -

CUARTA.—Fomento.
4.“ Se dió cuenta del dictamen proponiendo se amortice 

la plaza de Delineante Topógrafo de Fontanería Alcanta­
rillas, que e.xiste vacante por haber sido nombrado D G;i- 
briel Pradal, Ayudante facultativo de la quinta sección,

A  continuaciiin se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por tos Sres. Óiiís, Duque del .Arco y Conde de Vilana, 
que decía así;

• Los Concejales que suscriben como enmienda al dic­
tamen número 4 de la Comisión de P'omento, relativo a la 
amortización de una vacante de Delineante Topógrafo de

‘ I
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Fontanería y Akantarillas, teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Arquitecto Jefe del servicio en su infor­
me, es decir, que en la actualidad existen sin colocar al­
gunos de los tres señores Delineantes Topógrafos aproba­
dos por el Concejo como aptos para ocupar las vacantes 
de! escalafón de Delineantes; que en 27 de julio de 1921 el 
Excnio. Sr, Gobernador ratiiicó el derecho de los aludidos, 
incluso con preferencia a otros que figuran en el Cuerpo 
con derecho rriuy discutible, habiéndose allanado el Ayun­
tamiento a tal resolución; y que, por tanto, la amortiza­
ción que ahora se propone perjudicaría a los aspirantes sin 
gran benelicio para el Ayuntamiento, tienen el honor de 
proponer al Ayuntamiento se sirva acordar la corrida de 
escalas para la provisión de la vacante de que’ se trata y 
la amortización de la resulta de aspirante. ^

Fué aceptada por el Sr. Alberca, en nombre de la Co­
misión, pasando en consecuencia a sustituir al dictamen.

A  continuación y previa la oportuna pregunta de la 
Presidencia, quedó aprobado el dictamen constituido por 
la expresada enmienda,

Procedentes de la  setsióii de Si) de flícieinbrc 
de

SEGUNDA.—Hacienda
El Sr, Plaza, en nombre de la'Comisión, retiró para 

nuevo estudio el dictamen, proponiendo el reconocimiento 
e inclusión en el próximo presupuesto de un crédito de 
8 560 pesetas, por suministro de caballos y servicios de 
mula.s, efectuados al Laboratorio municipal.

TERCERA.—PoHcía urbana.

5. ° Conceder liceficia a D. Manuel García, para insta­
lar una carbonería en la calle de Andrés Borrego, 2, con 
sujeción a los Informes que constan en el expediente.

Votaron en contra losSres. García Cortés,-Barón, No­
guera, Alvarez Herrero, Cordero 3" Gómez Latorre.

6. “ Conceder licencia a D. Jacobo Schueidei*. con suje 
ción a las prescripciones contenidas en los informes que 
constan en el expediente, para instalar una caldera para 
calefacción por agua caliente, en la casa número 21 dupli­
cado de la caite del Arenal,

7. '’ Se dió cuenta del dictamen proponiendo que sin 
considerarlo como aumento de plazas, sin constituir Cuer­
po de aspirantes, ni concesión de ningún derecho a los pe­
ticionarios, se provean automáticamente lás vacantes de 
Celadores de segunda clase de mercados, que puedan ocu­
rrir hasta 31 de marzo próximo, en los 18 concursantes que 
han obtenido mayor caliíicación en los ejercicios última­
mente celebrados, hasta el límite de 40 puntos por orden 
riguroso de mayor a menor puntuación, conforme figui an 
comprendidos en la relación en que constan las calificacio­
nes definitivas.

A  continuación se dió cuenta de una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Silva, proponiendo se conceda a los aspirantes 
que obtuvieron más de 40 puntos en ios ejercicios celebra­
dos, el derecho a ¡r cubriendo las plazas de Celadores de 
mercados que vaquen, sin limitación de fecha, como en el 
dictamen se hace.

Fué desechada en votación nominal por Ib votos de los 
Sres Alberca, Arco (Duque del). Barón, Cordero, Gar­
cía Cortés, Gómez Latorre, inelán, Martín, Martínez 
Reus, Noguera, Onís, Plaza, Regúlez, Rodriguez, Sanz 
de Grado y Vilana (Conde de), contra tres de los señores 
Marcos, Pelegrín y Silva.

Seguidamente se dió cueuta de otra enmienda suscrip­
ta por los Sres. Silva, NícoH y Martín, en la que, por te­
ner noticia de que entre los Celadores de mercados existen 
no poco.s que por su edad excesiva no pueden rendir el 
adecuado trabajo, y otros que teniendo nombramiento de 
temporeros están desempeñando tales plazas de Celadores, 
proponen que por dos señores Concejales nombrados por 
el Sr, Alcalde, se efectúe :i la ma)*or brevedad una revi­
sión de dicho personal, a tiii de ver los que no se encuen­
tran en condiciones de seguir prestando servicio.

Y  el Ayuntamiento acordó que esta enmienda pase a la 
Comisión.

Acto seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­

sidencia, fué aprobado el dictamen en la forma propuesta 
por la Comisión, en votación nomina! por 12 votos de los 
Sres. Alberca, García Cortés, Gómez Jiménez, Inclán, 
Marcos, Martín, Martínez Reus, de Miguel, Pelegrín, Pla­
za, Rodríguez y Silva, contra 10 de los Sres. Alvarez He­
rrero, Arco (Duque del), Barón, Cordero, Gómez Latorre, 
Noguera, Onís, Regúlez, Sanz de Grado y Vilana (Con­
de de).

t*i'Occdeiites de la de 5 del aetnal.

SEGUNDA.-Haelenda.
S.*̂  Habilitar un crédito de 24.925 pesetas, en atención 

a la posibilidad de una pró.xima convocatoria a elecciones 
generales, para hacer frente no sólo a los gastos que oca­
sione dicha elección, sino también para sufragar los que se 
cansen por arreglo y reorganización de! material móvil 
necesario para aquélla, cuyo crédito se distribuye de la 
siguiente forma:

Para gastos de la elección en el Negociado, .servicio de 
guardias municipales destinados a los Colegios electorales, 
material de escritorio, transporte de material, impresiones, 
Junta inmücipal del Censo y otros, 16.000 pe.setas.

Para gastos de recomposición y reorganización del 
material móvil, 8.925 pe.setas.

El total de ambos créditos que importa 24.925 pesetas, 
se sustraerá de la partida figurada en el capitulo XI, Im­
previstos, del presupuesto vigente, la que por acuerdo de 15 
de diciembre último, se ha suplementado en la cantidad de 
pesetas 100.000.

El Sr. Plaza, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se consienta provi­
dencia gubernativa, mejorando la clasificación pasiva de 
un Jefe de Negociado,

TERCERA.—Polieia urbana.

9 °  Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san para la construcción con arreglo al proyecto formulado 
por la Dirección del servicio de Incendios, de un Parque 
de zona en el solar de la Villa, sito en la calle de Moret, 
con vuelta al antiguo camino del Instituto Rubio.

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
para que con arreglo a los mismos, se anuncie y celebre 
subasta pública para ía construcción de un Parque de zona 
del servicio contra Incendios, en el solar de propiedad 
municipal, sito en la calle de Moret, con vuelta al antiguo 
camino del Instituto Rubio, de cuym superficie total do 
£0.676‘62 pies cuadrados, se segregarán 6.33P80 para di­
cha construcción.

Segundo. Que la subasta se anuncíe por término de 
veinte días, como determina !a Real orden de 18 de enero 
de 1919, modificatoria del articulo 5.“ del Real decreto 
para la contratación de servicios provinciales y munici­
pales.

Tercero Que el importe de la construcción, que as­
ciende a 160 015‘64 pesetas, sea caí go al crédito consigna­
do en el concepto 1 1 1 del vigente presupuesto de gastos, 
donde existen Í25.000 pesetas, para la construcción de un 
Parque y adquisición de un solar, y el resto hasta el impor­
te total del remate, se consigne como ci’édito reconocido en 
el presupuesto para el próximo ejercicio económico; y

Cuarto. Que pase después este expediente a la Comi­
sión de Hacienda, para que si lo considera necesario, mo­
difique el citado concepto 11 1 , ym que toda la cantidad con­
signada en el mismo, se aplica a la construcción del Parque 
de zona del servicio contra Incendios de que se trata.

10, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se aumente 
en el próximo presupuesto a 7'75 pesetas, el jornal de los 
guardas de Parques y Jardines, y desestimar la petición 
formulada por éstos de que se les otorgue un día do des­
canso semanal, por no cousentirio las atenciones del ser­
vicio y escasez del persona!.

y  a petición del Sr. Plaza, el Ayuntamiento acoi'dó que 
pase este expediente a la Comisión de Hacienda.

1 1 , Autorizar el g.iSto de 776*40 pesetas, por suminis­
tro de carbón, hecho por D. Francisco Segovia Asenjo, 
Director gerente de la Sociedad Anónima aEl Trus Regu- 
lador*,aí servicio contra Incendios daño 1920,y consignar
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la expresada cantidad como crédito reconocido en el próxi­
mo presnpaesto por no existir crédito en el vigente para 
abonar la expresada suma.

Votaron en contra los Sres. Cordero, Gómez Latorre 
y Alvarez Merrero-

12, Devolver a D. Tomás Gros Sánchez, la fianza de 
loo pesetas en metálico, que constituyó en garantía de sn 
uniforme como guarda que ha sido del ranro de Arbola­
do, en la Caja general de Depósitos, por haber hecho re­
nuncia a su cargo de guarda y entregado los uniformes 
que había recibido.

13. Conceder licencias a D. Enrique Jiménez, para es­
tablecer un taller de imprenta e instalar dos motores eléc­
tricos de un sexto de caballo de fuerza cada uno, en la Cava 
de San Miguel, 4, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente,
' 14. Conceder licencia a-D. Prudencio Orden, con suje­
ción a los informes que constan en el expediente, para 
establecer una casquería en la casa número 44 de la calle 
de Meléndez Valdés.

Votaron en contra los Sres, Onís, García Cortés y 
Noguera. '

15. Conceder licencia a.D. Francisco Martín, para es­
tablecer un café-íupi en la casa número 8 de la calle de la 
Abada, con sujeción a los informes que constan en el expe­
diente.

CU A R T A ,— F o m en to ,

16. Conceder licencia a D. Sebastián Caballero, para 
construir una casa en el número 20 de la calle de San Isi­
dro, con sujeción a los planos y Memoria presentados y a 
los informes que constan en el expediente, y abonar al pro­
pietario la cantidad de 46T5 pesetas, importe de 0'48 me­
tros que se expropian para vía pública y han sido tasados 
por el Arquitecto de la sección al precio de 96'16 pesetas 
metro.

El Sr. AJberca, en nombre de la Comisión, retiró para 
nuevo estudio los dos siguientes dictámenes:

Proponiendo la concesión de licencia para construir un 
horno para pastelería en la casa número 21 de la calle del 
Pez.

Proponiendo la concesión de licencia para reconstruir 
un horno para pastelería en la casa número 79 de la calle 
de Atocha. ,

17. Autorizar a la Alcaldía Presidencia, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de T'ontaneria y por 
el Sr. Letrado consisíoiúal Decano, para que ordené a la 
Dirección de Fontanería Alcantarillas, la expedición de 
cert'ficaciones a cuenta de las revisiones de precio délas 
obras ejecutadas por la contrata de saneamiento del sub­
suelo desde 1 de enero al 31 de diciembre de 1921, confor­
me a! Real decreto de 6 de mayo de 1919, modificado por 
el de 13 de octubre de 1920, con la condición de que dichas 
certificaciones no se considerarán firmes hasta que sean 
aprobadas por la Inspección del Estado, y debiendo este 
acuerdo ser sancionado por la Junta municipal y  sometido 
a la aprobación de la Inspección de las obra.s por parte del 
Estado a la cual habrán de ser elevadas al mismo fin las 
certificaciones que se expidan.

Votaron en contra los Sres. García. Cortés, Gómez 
Latorre, Cordero y Alvarez Hen'ero.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

TERCERA.—Polieia urbana.
A  petición del Sr, Cordero, quedaron sobre la mesa los 

dos dictámenes siguientes: ,
Proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 

para arrendar por concurso el arbitrio sobre colocación de 
anuncios en las carteleras de propiedad municipal, sitas en 
la vía pública.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
un almacén de cerillas en la calle de Méndez Alvaro, 24.

18. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, para contra­
tar con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados al efecto, la adquisi-

c!ón de vestuario y calzado con destino al personal del 
servicio contra Incendios. ,

Primero. Que con sujeción a los adjuntos proyectos de 
pliegos de condiciones, se anuncie y celebre concurso para 
adquirir el vestuario y calzado que se detalla en la conclu­
sión 10.'' de las facultativas, con destino al personal del 
servicio contra Incendios.

Segundo. Que el importe de adquisición, sea cargo al 
crédito de 25.000 pesetas, consignado en el capítulo II, ar­
ticulo 5,“, concepto 106 del vigente presupuesto de gastos.

Fué aprobado con la enmienda verbal formulada por 
el Sr. Sauz de Grado y aceptada por el Sr. Martín, en 
nombre de la Comisión, de que además de las condiciones 
que se establecen para el concurso, se consigne otra por 
la que se faculte a la Comisión para designar el perito o 
peritos que estime conveniente, para mejor desempeño de 
su cometido.

19. Conceder licencia a D. Mariano García, para esta­
blecer un taller de imprenta e instalar un electromotor 
de tres cuarto de caballo, en el número 4 de la plaza de la 
Encarnación, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente y desechando por infundada la reclamación 
presentada.

20. Conceder licencia a D. Gonzalo de Ulloa, para esta­
blecer un taller electrotécnico e instalar un electromotor 
de dos caballos, en la calle del General Pardiñas, 15, con 
sujeción a los informes que figuran en el expediente.

21 Conceder licencia a D. Restituto Prado, para esta­
blecer un taller de ajuste e instalar dos electromotores con 
íuerza total de dos caballos, en la calle del Príncipe, 12, 
con sujeción a los informes contenidos en el expediente.

22. Abonar a los Sres. Vara y López, propietarios de 
la tienda, sita en la calle del Príncipe, 5, la cantidad de 50 
pesetas, importe de una luna del escaparate de dicho es­
tablecimiento que fué rota al procederse, en el pasado mes 
de noviembre, a la colocación de carteles indicadores de 
la dirección de carruajes; siendo cargo la expresada suma 
al capítulo de Imprevistos del presupuesto vigente.

CUARTA.—Fomento.

A  petición del Sr. Cordero, el primero, segundo, terce­
ro y quinto y del Sr. Sauz de Grado, el cuarto, quedaron 
sobre la mesa los cinco dictámenes, que a continuación se 
expresan: _

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el Salón Olimpia, sito en la calle de 
Valencia, 3. . . .

Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de relorma en la casa número 8 de la calle de 
Arrieta. _ _

Proponiendo el reconocimiento e inclusión en el próxi­
mo presupuesto, de un crédito de 3,50í'54 pesetas, para el 
pago de la conservación del pavimento de asfalto en la 
calle de las Huertas, durante siete años.

Proponiendo la creación en un paseo o parque de Ma­
drid, de una biblioteca pública que contengan todas las 
obras de D. Benito Pérez Galdós; la aprobación de las 
bases para su ejecución, y que ia cantidad de 60,000 pese­
tas que se calcula como coste de la obra, sea consignada 
en el presupuesto para el ejercicio próximo.

Proponiendo la concesión de licencia para obras de re­
forma en la casa número 17 Je la calle letra B del distrito 
de la Latina, Extrarradio.

23. Conceder licencia a D, José María Alvarez de la 
Hoz, para ejecutar obras de reforma en la Casa del Pue­
blo, sita en la calle del Piaraonte, 2, con arreglo a los pla­
nos y Memoria presentados y a los informes contenidos en 
el expediente.

24. Conceder licencia a D. Gonzalo Herranz, para 
construir una casa en el número 49 de la calle de Jacinto 
Benavente, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
condiciónn que al precedente.

25. Conceder licencia a D. Hermenegildo Herranz, 
para construir una casa en el número 51 de la calle de Ja­
cinto Benavente, Extrarradio, con iguales prescripciones y 
condición que a los dos anteriores

26. Conceder licencia a D, Balbino Martín, con ¡guales 
prescripciones y condición que a los tres anteriores, para
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construir una casa en el niunero 35 de la calle de Daniel 
Ossorio, Extrarradio.

27. Conceder licencia a D, Rafael Alvarez, para cons­
truir una casa en un solar de ima calle particular, izquier­
da de la carretera de Toledo, Extrarradio, con las mismas 
prescripciones y  condición que a los cuatro anteriores.

28. Conceder licenciti a D. Julio Toniíis, con iguales 
prescripciones que a los cinco anteriores, para construir 
una casa en un solar de la calle de Gómez Ortega, Extra­
rradio

29. Conceder licencia a D. Isidoro Al barran, pava cons­
truir lina casa en el número 50 de la calle de Doña Beren- 
guela. Extrarradio,con las mismas prescripciones y condi­
ción que a los seis anteriores.

30. Conceder licencia a D. Vicente Puerta, para cons­
truir una casa en un sotar de la calle de Martínez Izquier­
do, Extrarradio, con iguales prescripciones y condición que 
a los siete anteriores,

31. Conceder licencia a los Sres, Prieto Flermanos, con 
las mismas prescripciones y condición que a los ocho ante­
riores, para construir un pabellón en la linca número 20 de 
la calle de los Artistas, Extrarradio.

32. Conceder licencia a D. Lorenzo Bhlzquez, para 
construir muro de cerramiento en la finca número 3 de la 
calle de Armengot, Extrarradio, con las mismas prescrip 
ciones y  condición que a los nueve anieriures.

33. Conceder licencia a D. Ricardo Morales, con las 
mismas prescripciones y condición que a los diez anterio­
res, para ejecutar obras de aEiipüación en una finca de la 
calle de Agustín Rodríguez, Extrarradio.

34. Conceder licencia a D. Miguel Casas, para ejecutar 
obras de ampliación en la (inca número 2ó de la calle de 
Dulcinea, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
condición que a los once anteriores.

Los Sres. Cordero, Gómez Latorre y Alvarez Herre­
ro, con.signaron sus votos en contra de los once anteriores 
acuerdos. -

35. Abonar al Sr Médico titular de Chamartín de la 
Rosa, los honorarios devengados por la asistencia al obre­
ro de Vías públicas del Interior, Manuel Matesanz Domín­
guez, que el día 27 de noviembre último, sufrió un acciden­
te del trabajo en la Red de San Luis, haciendo constar que 
en lo sucesivo no se sustraigan análogos hechos a la com­
petencia de la Comisión y que, sin perjuicio de esto, en los 
casos que se estimen urgentes, se acuerde por el e.xceien- 
tísimo Sr. Alcalde Pi'esidente, la inmediata intervención 
facultativa mediante oficio al del término municipal que co­
rresponda y a virtud de comunicación previa del Sr. Jefe 
del ramo.

QUINTA,—Benefleenda y Sanidad.

36 Conceder ¡il Médico segundo de ia Beneficencia, 
D. Godeardo Peralta Miñón, dos íiños de prórroga en la 
excedencia que viene disfrutando, debiendo el interesado 
un mes antes, por lo menos, de la tenninación de la pró 
rroga, solicitarla nuevamente o pedir el reingreso, pues de 
no hacerlo así, se entenderán caducados sus derechos de 
continuar formando parte del Cuerpo 3'̂  escalafón de su 
clase.

37. Aprobar el pliego de condiciones facultativas para 
contratar, mediante subasta, el .sumini.stro de leche a la 
Institución municipal de Puericultura, y fijar el plazo del 
mismo por dos años, a cont.ar desde la adjudicación, y el 
precio en 0‘70 pesetas el litro; calculándose, por este pre­
cio, el importe anual del suministro en 293.825 pesetas, 
debiendo ajustarse a estos datos el pliego de condiciones 
económico administrativas y observar, asimismo, las pres 
cripciones del Real decreto e Instrucción para contratación 
de servicios.

A petición del Sr. Pelegrín, quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes dictámenes:

Proponiendo, como resultado del oportuno concurso 
oposiciihi, el nombramiento de tres Inspectores délos Co­
legios de Nuestra .Señora de la Paloma 3" uno de la Escue­
la albergue.

Proponiendo la aprobación de las normas por que se ha 
de regir la reserva de plazas de aprendices de los distintos

ramos, a los alumnos de los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma y San Ildefonso.

PIÍOPOSICIÓN

38. Tomar en consideración y  pasar íi la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. Sanz de Grado 3' Presa, 
interesando que, caso de que se lleve a cabo la rescisión de 
ia contrata de pavimeiUaclón, en 0113̂  plan de obras están 
declaradas de carácter preferente las de sustitución del ac­
tual pavimento de guijarro de la calle del Marqués de San­
ta Ana, se incluya la repetida obra en el plan general de 
las que lia de realizar el Municipio, y si esto ño fuese po­
sible, que se sustitu3'a dicho pavimento por el material 
usado que se levante de otras vías.

A D I C I Ó N

Asuntos al despacho de oñclo
39. Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 

del E.xcino, Sr. Gobernador civil, trasladando la parte dis­
positiva de sentencia del Tribunal provincial délo Conten­
cioso, por la que se resuelve el recurso interpuesto por 
D. Olimpio Salgas Bonal, contra providencia del e.xcelen- 
tísiino Sr. Gobernador civil, de 1 de octubre de 1915, la 
cual declaró fenecido el expediente relativo a la municípa- 
lizac¡<ín del servicio de Pompas fúnebres, revocando la ex­
presada providencia y declarando que procede la devolu­
ción del expediente a la mencionada Autoridad para que 
dicte la resolución t(ue proceda en cuíinto al fondo del asun­
to. Asvnismo da traslado a la anteriormente citada comu­
nica ciiín, del fallo de la sentencia del Tribunal Supremo, 
que confirma la del provincial de lo Contencioso.

40. Pasar a la Comisión respectiva, una comunicación 
del Excino. Sr. Gobernador civil, remitiendo copia del fallo 
del Tribunal provincial de lo-Contencioso por el que se 
confirma providencia gubernativa que dejó sin efecto el 
acuerdo municipal, que denegó a D. Miguel Gutiérrez, la 
licencia solicitada para alquilar la casa número 11 de la 
calle del Conde de Aranda.

41. Pasar a la Comisión respectiva, una moción de la 
Alcaldía Presidencia, interesando la adopción de los acuer­
dos que a continuación se expresan, relativos a la construc­
ción de mere,ados de distrito:

Primera. Que se imprima la ma3'or actividad por la 
Comisión respectiva, al estudio y detalle de la proposición 
de! Sr. López Baeza v oíros señores Concejales, fecha 10 
de mayo último, para la construcción de mercados al por 
ma3’or de frutas y verduras 3' otros artículos que pudieran 
ser convenientes en el antiguo Mercado de ganados.

Segunda, Que por los Arquitectos municipales corres­
pondientes, se proceda a formular piweclo y  presupuesto 
para la construcción de mercados de distrito para la venta 
al detall en los sitios estratégicos de esta capital y prefe­
rentemente en los solares de! antiguo hospital de San Juan 
de Dios, en los del Hospicio, en el Portillo de Embajado­
res V en los barrios de la Guindalera y Prosperidad.

Tercera. Que con arreglo a los i 11 formes de los técni­
cos se destinen al referido efecto los solares de propiedad 
municipal que sean más convenientes, y en caso contrario 
se procederá a la adquisición de los que se estimen opor­
tunos.

Cuarta. Que para la construcción de estos mercados se 
parta de la ba.se de realizar previo concurso o subasta la 
edificación de los mismos y como medio de reintegro de 
gastos se haga la concesión de su explotación, y si no fuere 
suficiente se afecten los ingresos del presupuesto general 
correspondiente como mercados.

Quinta. Que en caso de concederse la explotación de 
los mercados para reintegro de gastos hasta que se reali­
cen sujetándose los concesionarios a las tarifas de alquiler 
y ocupación de terrenos que se forme por el A 3'unta- 
miento.

Sexta, Que se estudie por la Comisión respectiva la 
supresión o reducción de la venta ambulante, fijándo.se en 
este caso como cantidad mínima, la que en concepto de al­
quiler se impónga diariamente para los cajones dei men­
cionado mercado.
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Séptima, Que se autorice un crédito de 5 000 pesetas, 
con cargo al capítulo de Imprevistos, para lo.s gastos de 
material necesario para la [ormación de proyectos.

La Alcaldía Bresidencia, espera que una vez formula­
do este plan de mercados y sometido a la aprob.'icióii del 
Ayuntamiento, se !iabr;\ sentado la base de la organiza­
ción de la venta y t ontratación de abastos de Madrid, 
pero será requisito necesario a la vez la formación de un 
proyecto de reghuncnlo de contratación municipal de mer­
cados y la de artículos de abasto de la capital, asunto has­
ta hoy abandonado y que exige un estudio inmediato, para 
atender las necesidades de servicios en sus aspecto.s de 
higiene, salubridad y la comprobación de peso y calidad 
de los artíciilo,s en las traiisacciones, 3̂ preferentemente, en 
la economía de toda clase en lo.s ai'tículos más necesarios 
para la vida

42. Pasar a la Comisión respectiva otra moción de lá 
Alcaldía Presidencia, pi'oponicndo la adopción de los si­
guiente acuerdo.S, referentes a la formación de una vía 
que facilite el acceso al interior de la capital de las mer- 
cíinefas que llegan a la misma por las líneas del Norte.

Primero. Que por los técnicos municipales se redacte 
un prot’ecto para efectuar en buenas condiciones los trans­
portes de mercancías y viajeros desde la estación del Nor­
te a los jardines próximos a la plaza de España.

Segundo. Que si el Esemo. Ayuntamiento estuviera 
en condiciones, se hicieran las obras p'U’ su cuenta, explo­
tando más tarde el servicio, bien direclameiUe, o bien por 
medio de un arrendamiento lo que constituiría una nueva 
partida de ingresos en su presupuesto 

Tercero. Que si esto no fuera posible, se saque a con­
curso la construcción del proyecto y la explotación del 
servicio, proponiendo tarifas tanto por ciento de partici­
pación por el Ayuntamiento. •

Cuarto. Que se consigne en los próximos presupuestos 
una cantidad no menor de óO 000 pesetas, para el caso de 
no acordarse que el proyecto cie construcción y explotación 
se hagan por medio de un concurso libre.

ORDEN DEL D ÍA  '

Asuntos eon dictamen de la Comisión quinta 
(Benefieeneia y Sanidad).

43. Acceder a la petición formulada por el Sr. Presi­
dente de la Junta directiva de la Comisión organizadora 
del primei' Congre.so de Reorganización Sanitaria, en el 
sentido de que por el A 3mntamiento sea designado un 
miembro de la Corporación que la represente en dicho 
Congreso 3̂  ostente el cargo de Vicepresidente de die lia 
Junta; 3-, en consecuencia, nombrar para tal cargo y repre­
sentación al Sr. Concejal D. Julián Sanz de Grado, signifi­
cándose a la repetida entidad la complacencia 3' satisfac­
ción que ai Concejo produce su ruego, todo ello sin per­
juicio de lo que se determina en el acuerdo siguiente.

44. Se dió cuenta del dictamen proponiendo que el 
Ayuntamiento se adhiera al Congreso de Reorganización

Sanitaria, que ha de celebrarse en Madrid el próximo mes 
de ma3'0, 3' que se nombre uita Comisión que represente 
al Concejo en dicho acto, integrada por los señores Conce­
jales D. Antonio Pelegrín, D José Camacho y D. Sergio 
Alvarez R, Villamil; Sres. Lorite y Casiiso, Arquitecto e 
Ingeniei'o, respectivamente; Doctores Chicóle 3̂ Mayoral, 
del Laboratorio municipal 5’’ Sr. Samper, Maestro Jefe de 
los Colegios de Niie.stra Señora de la Paloma; asignándose 
para contribuir a los gastos del citado Congreso, un cré­
dito de 25 000 pesetas, que serán cargo al capítulo dé Im­
previstos del vigejile presupuesto, y en caso de estar ago­
tado el mismo, ligurará como crédito reconocido para el 
próximo, '

Fué aprobado con la modificación propuesta por la Pre­
sidencia, de que la cantidad de 25,000 pesetas que se con­
cede, se consigne en el presupuesto que se forme para el 
año próximo.

PROPOSICIONES

45. Se dió cuenta de la suscripta por los Sres. Cordero, 
Gómez Latorre 3* Alvarez Herrero, en la que, teniendo 
en cuenta la considerable baja experimentada en las pri­
meras materias que interviem n en la producción del pan, 
interesan se acuerde que el pan de kilo, y medio, que ho3" se 
vende a 0 72 pesetas, se venda en lo sucesivo a 0‘57; que 
el panecillo de cuarto de kilo, que se está vendiendo a 0'14 
pesetas panecillo, se venda a 0‘ 10 pe.setas, "

El llamado pan de flama, que hoy está autorizado que 
entren octio en kilo, con un peso por fracción de 125 gra­
mos, qaae se vende a OTO pesetas, que en lo sucesivo no 
puedan entrar más que siete en kilo, con im peso de 144 
gramos por fracción, -

Todo el pan debe estar sujeto a peso.
Y  como no ha}  ̂nada para que en el pan francés 3- vie- 

na, llamados hoy de lujo, sin que entre en su elaboración 
más materia que harina, agua, sal 3' mano de obra, estén 
entrando 11 panecillos largos y 13 barras de viena en kilo, 
que también esta clase de pan se acuerde quede sujeta a 
precio 3'- peso, como el pan candeal,

Fué tomada en consideración y declarada urgente, 
acordándose el nombramiento de una Comisión especial 
compuesta de ios Sres. Alvarez Arranz, Cordero, García 
Cortés, López Baeza, Noguera 3’ Regülez, encargada del 
estudio de la propuesta contenida en aquélla, con el fin de 
que eleve dictamen al A 3mntamiento para que en la próxi­
ma sesión que éste celebre pueda ser discutida.

46. Tomar en consideración 3' pasar a la Comisión res­
pectiva, la suscripta por los Sres. García Cortés, López 
Baeza y Díaz Agero, interesando que sea modificado elRe- 
glamento de Farmacéuticos municipales, en la parte rela­
tiva a la adjudicación del servicio y estableciéndolo en for­
ma que se encarguen del suministro de medicamentos en 
las secciones vacantes y que vavan vacando todos los Far­
macéuticos que acepten las condiciones de suministro que 
acuerde el Ayuntamiento. '

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

E N S A N C H E

Uisfn 'bitción de fondos para el mes de enero de 1923.

CAPITULO PRIMERO

G . V S T O S  D I Í L  A Y U N T A M I E N T O

.................. ¡ g í l j i g ’ E í j S S f : !

^   j ' g i i S K r S S : :
-  T "  \ Créditos presupuestos.,

ó. atena................................ . . j Créditos incorporados ..

T o t a l ................................................................

1." ZONA 

Pesetas.

28.727'S1
»
61271
1Î

2.279‘07
»

31,6I9‘59

2.® ZONA 

Pesetas.

28.856‘29
»
615‘44
»

2.2S9‘26
»

31.760T

3.“ ZONA 

Pesetas,

10,01078

213*51
»
79T17

11.018*46

T O T A L

Pesetas.

67.594*88

1.441*66
»

5.362*50
»

74.399*04
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CAPITULO  [!

P O L I C Í A  O K  S E G O S I  D A D

j. • ! ! ( Créditos presupuestos..
Articulo xxmiQ.-Giiardiamunicipal...................  j Créditos iticorporados...

T o t a l ...................................................................

CAPITULO IH

P O L I C Í A  U l i B A K A  Y R U R A L  

A ,„c ,„o  ..................................¡ c ' p S o T :

T o t a l

CAPITULO  IV

O B R A S  P Ú B L I C A S

Artículo \ ,'"—Personal faciiltat'wo, suhaltemo y í Créditos presupuestos.
material.....................................  ( Créditos incorporados .

^  ..--V iaspú tllcas .................................

_  , . -^ F o n ta «n a M c „ ,a m a , .................. j E .T p S o L
j , j, , , , ( Créditos presupuestos.
^--A rbo lado .......................................  j Créditos incorporados,.

T o t a l

C A P I T U L O  V

CARGAS

Artículo 1 ."—Intereses t¡ amortización de la Deu~ í
da pot expropiaciones...............  ¡

— 2.°—06//áríic/ories reconocidas.............. í

— .̂'‘—Litigios, derechos reales y premio í
de cobranza..........  ....................(

— i ’—Pensiones al personal obrero  í
accidentes del trabajo...............  (

— 5,°"¿Jeí)o/«cíoncs procedentes del ejer- j
ciclo anterior.

Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos
Créditos

presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados, 
presupuestos. 
incorporados. 
presupuestos, 
incorporados. 
presupuestos. 
incorporados.

T o t a l .

C A^P I T  U L O V I  

im previstos

Arüculo ..............................  [

T o t a l ,

1.“ ZONA 2.** ZONA 3.*" ZONA TO TAL

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

13.167‘55 13.226*41 4.583*49 30.982*45
» » >

13.167*55 13.226*41 4..588*49 30.982*45

6,024*79 15.739*70 2,141*73 23.906*22
» » »

6.024*79 15.739*70 2.141*73 23,906*22

11.561 *94 11.613*64 4,029 27.204*58
» ‘ »

l í í . 610*83 118.005*15 51.925*06 281.541*04
»

13.129*93 22 602*44 15.470*20 51.202*57
J> » »

15.655*52 15.443*68 3.942*46 35,041*66
» »

151.958*22 167.664*91 75,366*72 394.989*85

41,323*04 48.983*10 15.531*17 105.837*31
» » »

6.720*79 6.750*91 2.5L6‘91 16.068*61
» » »

■ 9.562*50 9.605*25 3.332*25 22.500
» » í>
639*34 640*52 175*45 1.455*31

» »
» »
» » ¡í

58.245*67 65,979*78 21.635*73 145.861*23

1.556*60 1.563 457*20 3.576*8
» » » y¡

, 1 556*60 1.563 457*20 3.576‘SO

I t  1 5  S í  T J  M  1 5  ] V

] .*  ZONA 2.* ZONA 3.“ ZONA T O T A L

f,
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CAPÍTULO !.—Gastos del Ayuntamiento................................ 31.619*59 31.760*99 11.018*46 74.399*04
— I!.—Poiicía de seguridad........................................ 13.167*55 13.226*41 4.588*49 30 982*45

i — III,—Policía urbana y rural.................................... 6.024*79 . 15.739*70 2.141*73 23.906*22
1 IV.—Obras públicas................................................ 151.958*22 167.664*91 7.5.366*72 394.989*85

— V.—Cargas............................................................ 58,245*67 65.979*78 21.635*78 145.861*23
— VI.—Imprevistos...................................................... 1.556*00 1.563 457*20 3.576*80

T o t a l .............................................. 262.572*42 295.934*79 115,208*38 673.715*59
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m E  Mli 1111 Pilli Ili |IW lE li lE EiBfl DE \ m

Asuntos ni despncho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones,
2. Co imi nic ación de la Administración de Pi'opiedades 

e Impuestos de la provincia, trasladando acuerdo del T ri­
bunal gubernativo dei Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el ì‘eciirso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra fallo de la Delegación que declaró la exención del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos, por 
herencia, de la casa de ¡a calle de Bravo Murillo, 169, y 
declarando que tal arbitrio solo es exigible a partir de la 
aprobación del presupuesto municipal para 1920-21.

3. Comunicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos de la provìncia, trasladando acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se desestima el recurso interpuesto por el Ayuntamiento, 
contra fallo de ja Delegación, que declaró la exención del 
arbitrio sobre incremento del valor de los terrenos por 
compra de unii casa en i a calle de San Raimundo, 28, y 
declarando que tal arbitrio solo es exigible a partir de la 
aprobación del presupuesto municipal para 1920-2L

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo ia 
formación de proyecto para aprovechamiento de aguas re- 
siduarjas, y que se solicite del Gobierno de S, ^l. la pre­
sentación del correspondiente proyecto de ley a las Cortes 
para la realización de aquél

5. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndose 
le autorice para hacer frente a los gastos que ocasionen 
los servicios de mendicidad, con cargo al capitulo de Im- 
previ.stos del presupuesto vigente.

6. Acta de la subasta de .suministro, montaje y pintura 
de la parte metálica de tres cobertizos que se proyectan 
construir adosados al existente en el solar contiguo a! Mer­
cado de la Cebada.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBlíE LA MESA

TERCERA.—Folíela urbana.

7. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para arrendar por concurso el arbitrio sobre colo­
cación de anuncios en las carteleras de propiedad munici­
pal, sitas en la vía pública. ‘

8. Proponiendo ia concesión de licencia para establecer 
un almacén de cerillas en la calle de Méndez Alvaro, 24.

CUARTA.—Fomento.
9. Proponiendo !a concesión de licencia para ejecutar 

obras de reforma en el Salón Olimpia', sito en la calle de 
Valencia, 3, '

10. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar
obras de reforma en la casa número 8 de la calle de 
Arrieta .

11. Proponiendo el reconocimiento c inclusión en el 
próximo presupuesto, de un crédito de 3 50P54 pesetas, 
para el pago de la conservación del pavimento de asfalto 
en la calle de las Muertas, durante siete míos,

12. Proponiendo la creación en un paseo o parque de 
Madrid, de una biblioteca pública que contenga todas las 
obras de D. Benito Pérez Galdós; la aprobación de las 
bases para su ejecución, y que la cantidad de 60.000 pese­
tas que se calcula como coste de la obra, sea consignada 
en el pre,supuesto para el ejercido próximo.

13. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en la casa número 17 de la calle letj'a B del distrito 
de la Latina, Extrarradio.

QUINTA,—Beneíleenela y Sanidad.

14. Proponiendo como resultado del oportuno concur­
so oposición, el nombramiento de tres Inspectores de los

Colegios de Nuestra Seúora de la Paloma y uno de la Es­
cuela-albergue.

15. Pi'oponíendo la aprobación de las normas por que se 
ha de regir la j-eserva de plazas de aprendices de ios dis­
tintos ramos, a los alumnos de los Colegios de Nuestra 
Señora de U Paloma y San Ildefonso.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.— Hacienda.
16, Proponiendo se conceda el reingreso a un escribien­

te de Inspecciones Sanitarias, excedente.
1/, Proponiendo la clasificación pasiva de un bombero, 

asignándole el haber anual de 1.950 pesetas.
18. Proponiendo nueva clasificación pasiva de un Jefe 

de Negociado, jubilado por inutilidad, asignándole el haber 
anual de 3.600 pesetas.

19. Proponiendo mejora de pensión a varios guardias 
de Policía urbana, jubilados,

20. Proponiendo continúen en vigor los acuerdos muni­
cipales, respecto al abono de haberes y jornales a los em­
pleados y obreros incorporados a filas.

21. Proponiendo se exceptúe de derechos la licencia 
para apertura de un depósito de coloniales en la calle de 
las Dos Hermanas, 20.

TERCERA.—Polieia urbana,
22. Proponiendo se consigne en el próximo presupues­

to, la cantidad de 382,500 pesetas, con destino a Ja adquisi­
ción de material automóvil, con destino al servicio contra 
Incendios, y después se anuncie un amplio concurso para 
adquirir dicho material,

23. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
un taller mecánico de carpintería, con dos electromotores 
con fuerza tota! de 15 caballos, en ia calle del Ferroca­
rril, 24.

24. Proponiendo la concesión de licencia para labora­
torio de investigaciones bioquímicas, microbioiógicas e 
histológicas, en la calle de Preciados, 10.

25. Proponiendo la concesión de licencia para café-iup:^ 
en la calle de Valencia, 6.

26 Proponiendo la concesión de licencia para cajú 
tupi, en la plaza de los Mostenses, 12, .

27. Proponiendo la concesión de licencia para enjé tupí^ 
en la plaza de España, 5.

28. Proponiendo la concesión de licencias para esta­
blecer una imprenta e instalar dos electromotores con fuer­
za total de P25 caballos, en la calle de Manuel Cortina, 2.

29. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer dos molinos trituradores de granos y para instalar dos 
electromotores con fuerza total de 3‘50 caballos, en el pa­
seo de las Delicias, 80.

CUARTA.—Fomento.
30 Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un edificio denominado «Casa de Velázqnez» en la Mon- 
cloa. Extrarradio.

3L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 131 del paseo de Extremadura, Ex­
trarradio.

32. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en un solar de la calle de California, Extrarradio.

33. Pi'oponiendo la concesión de licencia para construir 
un depósito de gasolina y petróleo en el Cerro de la Plata, 
Extrarradio.

34. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación en im establo simado en el camino de la Huerta 
del Cordero, Extrarradio.

35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones en la finca número 16 de la calle de Dulci­
nea, Extrarradio,

36. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en l;i (inca números 26 y 28 del paseo de Extre­
madura, Extrarradio,

37. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma en una finca de la calle de Catalina Suárez, Extra­
rradio.
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38. Proponiendo la aceptacít^n de las aclaraciones ex- 
piie.slas pur la Sociedad tlidniuHca Santillana, en instancia 
de 18 de julio último, con referencia a la autorización para 
el abasleciniiento de agua a los barrios del Pacífico y dé 
las Delicias.

39. Proponiendo el abono, con cargo al presupuesto 
extraordinario de 1922, de la cantidad de 1 !26‘25 pesetas, 
a que asciende la indemnización correspondiente a un in 
dustrial establecido en la finca número 24 de la calle de 
Tudescos, expropiada para las obras de la Gran Vía,

40. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 50 pesetas, a la viuda de un obrero municipal.

^[, Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 50 pesetas, a la nieta de un obrero municipal.

42. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de 100 pesetas, a la viuda de un obrero mur.icipal,

QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

43. Proponiendo se conceda prórroga de excedencia a 
un Médico supei numerario de la Beneficencia.

44. Proponiendo los ascensos correspondientes a que da 
lugar la defunción de un Practicante primero de la Bene­
ficencia.

45. Proponiendo no mostrarse parte, sin renunciar a la 
indemnización correspondiente, en el sumario instruido 
por daños ocasionados a un coche del servicio de Limpie­
zas por un tranvía en la calle de Santa Engracia.

46. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno 
de 10‘66 metros cuadrados, del Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Altnudena, previo pago de ia cantidad de pese­
tas 799‘50, a razón de 75 pesetas metro.

SEXTA,—Ensanche,

47. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 
obras de ampliación y reforma en el hotel número 22 de hi 
calle de Alc.ántara, con vuelta a la de Ayala.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa destinada a vivienda y establo de vacas en un so­
lar situado en la calle de Vallehermoso, con vuelta a la de 
Joaquín María López, .sin perjuicio de la licencia para el 
ejercicio de la industria.

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una ca.sa en el solar número 2o provisional de la calle de 
Narciso Serra.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar número 39 de la calle de Zurbano.

51. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 9 provisional de la calle de Cííceres.

52 Proponiendo la concesión de licencias para aumen­
tar un piso y construir dos pabellones interiores en el hotel 
número 15 de la calle de Miguel Angel.

53. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a la casa número 16 de la calle de Ayala.

54. Proponiendo !a concesión de licencia para refoi mar
la planta baja de la casa número 23 de la calle de Tra­
falgar. ’

55. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a la Central eléctrica de la barriada 
del Pacifico, en solares propiedad de la Compañía del 
‘ Metropolitano Alfonso X III», situados en las calles de 
Valderribas, Sánchez Barcáizícgui y Cabanilles,

Madrid, 13 de enero de 1923,—El Secretario, Ehan- 
cisco R u.ako.

ADICIÓN

Asuntos al despaeho de oficio.
5. Comunicación del Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi­

cas, tiasladando Real orden del Ministerio de Fomento, 
por la que se aprueba el expediente de revisión de precios 
de las obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, co­
rrespondiente al período de 1 de julio de 1919 a 31 de 
diciembre de 1920, por impone de-2.076.887*88 pesetas, de 
las que corresponden al Estado 972 606*59 pesetas y 
L104.S8P29 al Municipio.

2. Comunicación del E*^cnio Sr. Gobernador civil, re-

mitiendü copia del fallo del Tribunal délo contencioso, por 
el que se declara válida y subsistente la providencia de! 
Gobernador civil de 18 de enero de 1919, que declara que 
no es de su competencia conocer del recurso interpuesto 
por la Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 
por Gas, contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia, requi­
riendo a la citada Compañía para la devolución de unos 
Lerreiios propiedad de la Villa, enclavados en el perímetro 
de la fábrica.

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, nom­
brando Tenientes de Alcalde de esta capital.

O R D E N D E L D i A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

PRIMERA—Gobernaeión.
4. Proponiendo se autorice a la Comisión, para organi­

zar durante las próximas fiestas de Carnaval, un concurso 
de carrozas enmascaradas y carruajes engalanados, forma 
de pago de los gastos, y que se solicite del Exemo señor 
Gobernador civil, la oportuna excepción de subasta.

Comisión especia! para el estudio del precio del pan.
5. Proponiendo .soluciones respecto a la reducción del 

precio del pan

PROPOSICIONES ■

6. Una, del Sr. Noguera y otros señores Concejales, 
interesando se acuerde la urbanización e instalación de 
alumbrado en la calle de Juan Tornero, haciendo desapa­
recer la escalerilla que existe frente a la casa número 2, 
próxima a la estación de Gojm.

7. Otra, dei Sr. Regúlez y otros señores Concejales, 
interesando se consigne en el próximo presupuesto la can­
tidad de 135 525*26 pesetas, importe de la expropiación, de 
las casas números 2 y 4 de ia calle de Mesonero Romanos, 
con vuelta a la del Carmen.

El Secretario, F sanci.sco R u.ano.

JUNTA M U N IC IPA L

m Dü mi iii i)G 1̂ n e iiü o  de is í i
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, disponiendo la 

aprobación de los pliegos de condiciones para sacar a su­
basta el aprovechamiento de hierbas, procedentes de la 
siega de los jardines públicos, exceptóla de los parques de 
Madrid y del Oeste, desde 1 de enero de 1923 al 31 de 
diciembre de 1925, bajo el precio tipo de 1.500 pesetas 
anuales

2. Otro, disponiendo la aprobación de los pliegos de 
condiciones para ia adquisición por subasta de la cal cáus­
tica necesaria para los enten amientes en los Cementerios 
municipales, durante los años 1923 y  1924, por importe 
de 2.700 pesetas anuales

3. Otro, disponiendo la aprobación del presupuesto 
para la instalación de tuberías y bocas de riego en el trozo 
de la calle de Alíonso X il, comprendido entre el pasco 
de Atocha y calle del Doctor VelascO, cuyo importe de pe­
setas 9.051 ‘95, deberá ser cargo al presupuesto para el 
ejercicio de 1923-24,

4 Otro, disponiendo ¡a aprobación de un presupuesto 
adicional paia obras de reforma y decorado en.el local de 
la Inspección de Carruajes, y que su importe de 8 224*32pe­
setas, sea cargo al presupuesto para el año próximo.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de*condiciones para 
.subastar el servicio de arimstre del materia] contra incen­
dios, basta 31 de diciembre de 1925, en el precio tipo de 
peseta.s 134.500 anuales.

6. Oli o, disponiendo la celebración de nuevo concurso 
de admisión de proposiciones de precios por unidades de 
obras, para llevar ;i cabo las de empedrado de pórfido 
diabásico, en determinados trayectos de las calles de Goya, 
Núñezde Balboa y Méndez Alvai'o, con arreglo a las mis­

' mas condiciones facultativas y administrativas, que este
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Excmo, Ayuntamiento aprobO para d  anterior concurso, 
en sesión de 17 de marzo del pasado a fio.

7. Otro, disponiendo se anuncie concurso para la explo­
tación de los Viveros de la Villa,

8. Otro, disponiendo la clasiñcacióti pasiva de un Ma­
estro nacional, asignándole el liaber anual de 4,800 pesetas.

9. Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un Maes­
tro nacional, asignándole el haber anual de 6 400 pesetas.

10. Otro, disponiendo la clasificación pasiva de un obre­
ro bombero, asignándole el haber anual de 2.5C8 pesetas.

U. Otro, disponiendo la jubilación de un obrero muni­
cipal, con el haber diario de 2‘40 pesetas.

Í2. Otro, disponiendo se exceptúe del arbitrio sobre 
inquilinato el local que ocupa la Escuela católica de la In­
maculada, en la travesía de San Mateo, ó.

13. Otro, disponiendo se suplemente en la cantidad 
de 100.000 pesetas el crédito consignado en el capitulo XI, 
Imprevistos, de! presupuesto de gastos vigente.

14. Otro, disponiendo se suplemente en la cantidad 
de 70,000 pesetas, el crédito consignado en e! capítulo iX , 
artículo 4.“, concepto 590, Haberes de clases pasivas, del 
vigente presupuesto de gastos.

Madrid, 11 de enero de 1923,-El Secretario, F kancisco 
R lf.ano.

C O M ISIO NES

L is ta  tie asuntos f>entíientes tie despacho de las Comisiones en 6 de! actual.

a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  DESPACHO

FECHA 
en

que pasó al despacho 
de la Comisión«

COMISIÓM — Hacienda.

Providencia guljeruativa estimaado recurso de D, Francisco 
de Paula Quesada y D. Eduardo Aldeanueva, contra decreto 
de la .\lcaldia, eu ia liíiiiidación de uii crédito de S isas, .._. .< 

Pensión de gracia ai carpintero de v\ercados, D. Serafín Alcán­
tara, por haber quedado imitii para e! servido..................

Expediente instruido para deparar reapotisabílídades por deten-
tacioaes de terrenos en la Dehesa de la Villa ■ ■ ■ • ....................

instancia de varios funcionarios municipales solicitando que la 
gratificación que lian percibido como Secretarios especiales de 
la Alcaldía Presidencia, sea aciinuilable a efectos pasivos al
sueldo que disfrutan.............................. ; ................................

Denuncia contra e! Asilo de la Santísima Trinidad, por carecer de
licencia eje apertura...................................................................

Balance de la situación económica de los despachos reguladores..

Instancia de varios proveedores de los mismos, solicitando el abo­
no de 116 656‘43 pesetas...........................................................

Instancia de D. Victoriano F. Valsera, proveedor de dichos des­
pachos, solicitando el abonode53.787‘33 pesetas...... ................

Instancia de D. Eugenio Blanco, proveedor de los mismos pues­
tos, solicitando el abono de 7,150 pesetas, má? los intereses le­
gales correspondientes..............................................................

Instancia del pdrsonal jornalero del Matadero de las Ventas, so­
licitando se les equipare al de! Matadero central.....................

Instancia de la viada del ex Concejal, D. Julio Pérez Guerra, so­
licitando una pensión para estudio de una hija de la solicitante.

Expediente de la nueva Plaza de Toros........................................
Oficio de la Escuela de Artes ladustriales, solicitando autoriza­

ción para la venta al público de los efectos confeccionados en 
la misma,,...................................................................................

Expediente de convenio con las Sacramentales.......................-
Instancia de D. Manuel Pinto, solicitando como copista gratifi­

cación por trabajos en horas extraordinarias............ ........

Expediente instruido al industrial D. José Rodríguez, por tenen­
cia de jamones sin sello y depósito de los mismos, sin licencia
de apertura........ ...............................  ■ ■ ......... . ■ • ■  ■ • • ■ l- •

Proposición del Sr, Cordero, para que se abran al publico los Vi­
veros de la Villa, y la venta de madera y lefia existente en los 
mismos...................................... ............................... ..............

Tarifadón de licencia para venta de comestibles en el número 18
de la calle de ia Montera........ ............................. . ■ V ;

Instancia de los encargados de calas, solicitando la formación del 
escalafón .........................................................................

Expediente incoado a virtud de presupuesto adicional, para ter­
minar la pavimentación de la calle de Alcalá..........' 1' ’ ' ; ........

Expediente a instancia de D. Emeterio Yuberlas, solicitando una
vacante de Inspector de vigilancia sanitaria ............................

Expediente iu-trufdQ para procurar el aumento de ingresos del 
arbitrio que satisfacen las Compañías de Electricidad..............

2 mayo 1920.

25 septiembre 1921 

12 noviembre.

13 marzo 1922.

8 marzo.
24 febrero.

16 marzo,

18 marzo.

15 marzo.

6 mayo.

13 julio.
6 mayo.

5 mayo.

2.S mayo.

22 junio.

27 mayo.

13 julio,

2 agosto.

29 julio.

7 septiembre.

30 agosto. 

30 agosto.

TIÌAM1TE
Hcordudo por 1h Comis-mn,

FECHA 
del m ism o,

Sr. Alvarez Arranz.

Sr, Ruimonte.

Sr. Serrano Jover.

Sr. Camacho.

Sr. Díaz Agero. 
Sres. Saborit 

y Serrano Jover.

Sres. Saborit 
y Serrano Jover.

Sres, Saborit 
y Serrano Jover.

Sres, Saborit 
y Serrano Jover.

Sr. Martínez Rens,

Sr. Martínez Rens. 
Sr, Saborit,

Sres. Garda Cortés, 
Regúlez y Martínez Reas 

Sr, Sánchez Baytoii.

Sres. Saborit 
y Martínez Reus,

Sr. López Baeza,

Sres. Gómez Latorre 
y Martínez Rens,

Sr. Coloni.

Sres. Martínez Reus 
y Noguera.

Sr. Martínez Reus.

Sr. Gómez Latorre,

Sr, Flores Valles.

6 mayo 1920,

29 septiembre 1921. 

17 noviembre.

6 abril 1922.

6 abril.

6 abril.

6 abril.

11 mayo.

13 julio. 
11 mayo.

18 mayo. 
8 junio.

22 junio,

8 junio,

13 julio.

9 agosto.

9 agosto.

7 septiembre. 

1 septiembre. 

1 septiembre.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Expediente formado a oficio del Jefe Administrativo de la Banda 
municipal, interesando se amplíe ¡a cantidad consignada para
gastos menores de la misma.....  .............................................

Expediente formado a oficio de la Contaduría de Villa, relativo a
la reducción de gastos carcelarios.............................................

Proposición de la Alcaldía Presidencia, para que en el presupues­
to próximo se consigne la cantidad necesaria para coiitribuir a 
la erección del monimiento al ex Alcalde, D. Alberto Aguilera,.. 

Particular del Sr, García Cortés, eti la sesión de 27 de octubre 
proponiendo se acuerde que ios concursantes a las subastas
presenten el recibo de la contribución...............................

Escalafón del personal de Vigilancia sanitaria......................  _
Instancia de varios señores, solicitando acogerse a los beneficios

de la Base 6.® del presupuesto de 1919-20.......... ................. • -
Instancia de D- Arturo Osma, soiicitando acogerse a los benefi-

dos de la Base 6.° del mismo presupuesto.........................
Oficio de Contaduría, relativo a la provisión de la plaza de. Teso­

rero, vacante por fallecimiento del titular que lo desempeñaba. 
Oficio de Contaduría, acompañando relación de las fincas qne se

hallan aseguradas contra Incendios.............. — ....................
Proposición del Sr. Marcos, para que se autorice la emisión 

de 1.000.000 de pesetas, en títulos de la Deuda de Expropia­
ciones .................................. -...................................................

Expediente instruido para la apertura de la Necrópolis y clausura 
de los Cementerios de las Sacramentales............ : ..........

COM ISIÓN Z.’-—Policía urbana.

Instancia de doña Teresa Ibánez, solicitando colocar un guiñol
en el embarcadero del R etiro .. ................................................

lustancia de los dueños de hueverías, contra la conservación 
de huevos en las cámaras frigoríficas..............................

público.

la Cebada.

establecidos con anterioridad a estos presupuestos.

donados con la carestía de la carne.

las hoy existentes.

res del servicio...................................................................
Instancia de D. Santiago Caballero, solicitando devolución de 

diez y nueve jamones intervenidos.............................. ....

ción del pan.

del Interior.........................................................................
Instancia de los Sres. Arana y Compañía, pidiendo renovación

duplicado de la calle de Embajadores.

tivamente.

nez, pidiendo licencia para almacén de maderas en el niíiiie‘ 
ro 31 de la calle de Palos de Moguer y 25 de la Ronda de Ato­
cha. respectivamente...................... ..........................................

se instalen bancos públicos.

cimiento y venta de carnes.

macen de maderas e instalación de nn electromotor de 
en el número 2 de la calle de Garcilaso..........................

FECHA
en

qite pasó al Jespaclio 
de la Comisión.

- TIÍÁMITE

jicordHdo por Ih Coiiiisiórt,

FECHA 

del mismo,

31 agosto 1922. r. Martínez Reus. 28 septiembre 1922

22 septiembre. Sr, Plaza. 28 septiembre.

22 septiembre. Sr. Marííuez Rens. 28 septiembre.

23 noviembre, 
30 noviembre.

Sr. Regúlez.
Sr. Gómez Latorre.

25 noviembre 
3 diciembre.

21 diciembre. Sr. Noguera. 26 diciembre.

2S diciembre. Sr. Noguera. 26 diciembre.

26 diciembre. S e Martínez Reus. 26 diciembre.

26 diciembre. Sr. Regúlez. 26 diciembre.

26 diciembre.  ̂ Sr. Saborit. 26 diciembre.

26 diciembre. Sres, Coíoin 
y Martínez Reus. 26 diciembre.

6 mayo 19!9. Sr. G. Cenmda 6 mayo 1919,

17 junio. Sr. Q. Cermida. 17 jimio.

6 abril 1920. Sres. Fraile, Rodríguez 
y Román, 8 abril 1920.

6 abril Sr. Baeza, 9 abril

20 abril. Sr. Cordero. 24 abril.

5 mayo. Sres. Fraile y Plaza. 5 mayo.

14 mayo, ■ Sres. Euciso y Plaza, 1 1 mayo.

25 mayo. Sr. Maura. ' 29 mayo.

20 julio. Sr. Baeza. 20 julio.

13 diciembre. Sres, Cordero y Euciso. !5 diciembre.

I febrero 1921. Sres. Noguera y Maura. 8 febrero 1921.

15 febrero. Sres. Cordero y Martin. 22 febrero.

19 abril. Sr. Baeza. 27 abril.

3 mayo. Sres, Cordero 
y Martín Rodríguez. 11 mayo.

28 jimio. Sr. Cordero. 2 julio.

8 noviembre. Sres. Fraile, Baeza y Plaza 8 noviembre.

22 noviembre. Sres. Cordero y Martín. 26 noviembre.
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ASUNTOS P E N D IE N T E S  DE DESPACHO

FECHA
eti

qtte pasó al despacho 
de la Comisión,

las cocheras y cuadras que fueron de la propiedad de la Socie­
dad La Lsocranza................................ ..................... ............

Instancia de D. Tomás Rueda, pidiendo licencia para construir un 
horno en la calle de Almansa, con vuelta al paseo de la Direc­
ción................................... .................  ...................... - ■ ■

Expediente de reversión de kioscos que llevan más de cinco años
instalados. . .  . . . . . .  ....... '.......................................... ........

Expediente sobre provisión de vacantes de chcniffeuis en el
ramo de Incendios.................................................................

Decreto del Excnio. Sr, Alcalde, relativo a la reforma de las Or­
denanzas en lo que se refiere a andamios.............................

Proposición del Sr, Noguera, respecto a las medidas que deben 
adoptarse para abaratar e) pan.............................................. ■

Expediente relativo a la revisión del personal del Cuerpo de 
Bomberos.........................................................................  . ■

Instancia de D. Francisco Chicliarro, pidiendo licencia para esta­
blecer un tupi, en el número Ü de la calle del Noviciado..........

Expediente de ampliación de vaquerías de D. Enrique Suárez, 
en el numero 56 de la calle de Fernández de la Hoz, y de don 
Francisco Pasarón, en el número 23 de la calle del General
Zavala.......................................................................................

Instancia de D. Pedro Fernández, pidiendo licencia para casque­
ría en el mímero 29 de la calle de la Arganzuela.................... •

Particular del Sr, Palomero, sobre unificación de kioscos en las 
vías públicas...........................................................................

Moción de la Alcaldía Presidencia sobre la venta del pan........

Mociones de la Alcaldía Presidencia, sobre inspección general de 
abastos y Real decreto de 5 de agosto último, encaminado a 
reglamentar la acción de los Municipios en materia de subsis­
tencias .....................................................................................

Instancia del Sr. Marqués de Morella, presentando un proyecto
de fábrica Harinera-panadera municipal...................................•

Instancia de D. .José Ardura, pidiendo licencia para casquería, en
el número 53 del paseo de Extremadura...................................

Propuesta del Sr. García Coríés, pidiendo la reforma del Apén­
dice 25 del presupuesto, eii el sentido de que no se consienta 
la apertura de ningún establecimiento hasta que obtenga la
licencia......................................................................................

. .Instancia de D, José Pérez, para convertir en kiosco e! puesto de 
refrescos que tiene establecido en la calle de Santa Isabel, con
vuelta a la glorieta de Atocha..................................................

Expediente a instancia de D. Francisco Lencina, para establecer 
un garage en e! número i 16 de la calle de San Bernardo . . . . .  

Expediente para instalación de un mercado de p jaros y flores.,.

Expediente de D, Antonio Bnendía, pidiendo licencia para fundi­
ción de metales en el número 6 de la calle de Arango..............

Expediente de D. Rafael Mendieta, pidiendo licencia para café- 
tupi en los números 139 y 141 de la calle de Atocha.

Expediente de D. Antonio Uraín, pidiendo licencia para venia de 
armas extranjeras en el minierò 3 de la plaza del Angel.. . .

CÍJMISION A.' — rameuto.

Proposición pura la construcción de un mercado eii el distrito 
del r ijsp ita l............................................................. .........

Petición délos aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto........................................... ......... .......

Licencia de alquilar una casa en la calle de Anlonío López, Ex­
trarradio............................................ ...................................

Solicitud de la Sociedad de Industrias Eléctricas, pidiendo ins­
talar alumb ado en varias calles.............................................

Propo-ición inte.esando se determinen las facultades del señor
Concejal Inspector de Fontanería......... ........... — ---------------

Eroposicíói! interesando conocer lostrabajos realizados para el
replanteo del ] royecto de urbanización del F.xtrarradio.........

Expediente sobre revisión de precios déla contrata de piedra la­
brada.- ....................... ..................  ; ---- ,.............- ........... . •

Alineaciones y rasantes de la calle de aislamiento del Parque de
Madrid........................ .............................................................

Adquisición de 70 hectáreas de terreno, con destino a un gran
Parque para exposiciones y deportes............................... ........

Colocación de verja y iiuerta de entrada al Parque de Madrid por 
el paseo del Angel Caldo.........................................................

31 enero 1922

25 abril.

20 junio.

27 junio.

1 ) julio.

1 agosto.

S agosto.

8 agosto.

22 agosto.

5 septiembre.

5 septiembre. 

26 septiembre.

3 octubre.

21 noviembre.

12 diciembre. 
12 diciembre.

26 diciembre. 

26 diciembre, 

26 diciembre.

3 febrero 1917.

24 marzo.

10 agosto.

1 mayo 1918.

18 junio 1920. 

31 julio.

l diciembre,

19 enero 1921. 

3 junio.

29 julio.

TRÁMITE

ítcordHdo pnr la Comisión.

Sres. Rodríguez y Nicoli.

Sr. Martín.

Sres. Silva y Oríiz,

Sres, Maura y de Miguel.

Sres, Rodríguez, Inelán y 
Arquitecto Decano,

Sres. Noguera, Ortiz 
y Cordero.

Sres. Cordero, Marcos 
y ürtiz.

Sr. Baeza.

Sr.-García Cortés,

' Sr. Martín.

Sres. García Cortés, 
Palomero y Noguera. 
Sres. Cordero, ürtiz 

y Noguera.

Sres. Noguera, 
de Miguel y Ortiz,

Sr. Cordero,

Sr. Martín.

Sr. García Cortés.

Sr. Silva.

Sr. Noguera. _ 
Sres. Qarcfa Cortés 
y Conde de Vüana.

Sr. Maura.

Sr. Sanz de Grado,

Sr. De Miguel.

Sres, M, Arias, Leyiin 
— y Corona,

Sr. A lvarez.

Sr, A lvarez.

Sr. Arribas.

Sr, Tato.

Sr. López Baeza.

Sres, Nicoli y Fraile.

Sr. Nicoli, -

Sr, Nicoli.

Sres, Fraile y Nicoli.

HECHA 

d e l m ism o.

3 febrero 1922.

1 mayo.

26 junio 

3 julio.

17 julio.

22 julio.

31 julio.

7 agosto.

7 agosto.

14 agosto.

14 agosto.

28 agosto.

12 septiembre. 

12 septiembre.

2 octubre.

9 octubre.

27 noviembre. 

18 diciembre, 

IS diciembre. 

2 enero 1923. 

2 enero.

2 enero.

8 febrero 1917. 

12 abrí).

23 agosto.

14 mayo 1918. 

23 junio 1920.

1 ! agosto,

1 diciembre. 

19 enero 1921. 

15 junio.

3 agosto.
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ASUNTOS PE N D IE N TE S  DE D ESPACH O

FECHA
eii

que p»stj fli despaclio 
de IH Comisiúii.

T tí A MITE 

acordado por la Comiaiór.

FECHA 

del ni i s m o.

Expediente de canje de 15.000 kilos de plomo viejo por tubería de 
plomo nuevo................................................ ...............  ........... 19 abril lü'iü,

Base del presupuesto para que se refundan los talleres munici­
pales................................................................................................ 3 mayo.

Base del presupuesto para la revisión del contrato con la Coope­
rativa Electra.......... ................................................................  3 mayo.

Moción sobre el Reglamento de fosas sépticas en las fincas. . . . .  31 mayo.
Bases para el concurso de premios a las fincas construidas 

en 1921 ....................................................................................  fi junio.

Variación de la línea de tranvía del paseo de Trajinetos . ................ 16 agosto.
Expediente de modificación del Parque urbanizado de la primera

zona del Ensanche..................................................................... 20 septiembre.
Plan general de extensión de Madrid y distribución en zonas... .  20 septiembre.

instalación de tuberías y bocas de riego en las calles de López de
Hoyos y Cartagena. ■... ..................... .................................... 27 septiembre.

instalación de una fuente en la calle de triarte...........................  27 sepííeaibre.
Instalación de alumbrado de gas en varias calles, del distrito de!

Congreso........................................-............. ..........................  4 octubre.
Expropiación del solar números 9 y 11 de la calle de Latoneros,

con vuelta al número 6 de la calle de Tintoreros......................  11 octubre.
Expediente relativo a la recepción de las vías pavimentadas por 

la contrata de Construcciones y Pavimentos, que entran en el 
período de conservación retribuida...... ....................... ........... 29 noviembre.

Proposición sobre la forma de tramitar los expedientes de licen­
cias para ejecución de obras.....................................................  29 noviembre.

Pliego de condiciones para sacar a subasta la construcción de los
pavimentos de pórfido diabásico...............................................  13 diciembre.

Obras abusivas en las fincas números 6 y 56 de !a calle de Lega- 
nitos ......................................................................................... 20 diciembre.

Sres. Flores, Silva 
y Martín.

Sres. Nicoli, Inclán 
y Rodríguez,

Sres. Alberca, 
Navarro y García Cortés. 
Sr. Sáinz de los Terreros.

Sres. Sáinz de los Terre­
ros, Silva e Inclán. 

Sres. Cordero y Silva.

Sr, García Cortés, 
Sres. Alberca, García 

Cortés y Sáinz dé los Te­
rreros.

Sr. García Cortés.
_Sr, García Cortés.

Sr. Martín.

Sr, Navarro Enciso.

Sres. Sáinz de losTerreros 
y García Cortés.

Sr. Garda Cortés.

Sr. Sáinz de los Terreros.

Sr. Nicoli.

19 abril 1922. 

3 mayo.

3 mayo. 
7 jimio.

14 ¡unió.
16 agosto,

20 septiembre.

20 septiembre.

27 septiembre. 
27 septiembre.

4 octubre,

16 octubre.

2 diciembre, 

2 diciembre. 

18 diciembre. 

26 diciembre.

[ i  -

COM ISION ^.’■—Beneficenciay Sanidad,

Expediente a moción del Sr, García Cortés, proponiendo se forme 
una Asociación de ex alumnos de los Colegios de San Ildefonso 
y de Nuestra Señora de la Paloma........................

Expediente a oficio de la Secretaría, participando acuerdo sobre 
la formación de un escalafón de todos los chauffeurs munici­
pales......................................................................

Expediente a virtud de oficio de la Contaduría, remitiendo rela­
ción de créditos reconocidos y ijo satisfechos por falta de con­
signación................................................................

Expediente a virtud de acuerdo de la Comisión, nombrando una 
ponencia para reorganizar el servicio de Limpiezas.

Expediente a moción de varios señores Concejales, para que se 
amplíe ¡a Institución municipal de Puericultura,

8 julio 1921.

1 julio 1920.

13 mayo 1922.

27 diciembre 1921.

Expediente a virtud de varios señores Concejales, proponiendo la 
creación de nn Instituto de Mecanoterapia...............................  20 mayo 1922.

Expediente a instancia de varios Médicos solicitando se les reco­
nozca, a efectos pasivos, los ocho años de carrera..................

Expediente a oficio del Sr, Presidente de (a Casa de Socorro del 
distrito de Biienavista, interesando no se conceda subvención 
a los Gabinetes de socorro y Policlínicas de urgencia.............

Expediente a proposición del Sr, Ossorio y Gallardo, para que se 
aumenten a cinco los edificios para albergue de los acogidos en 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma..........................

Expediente relativo a la designación de un perito químico, para
que realice el análisis de la leche...............................................

Expediente relativo a provisión de plazas de ordenanzas camilleros 
Moción del Sr, García Coríés, proponiendo se costee una carre­

ra al niño José Chamón.........................................................

Expediente relativo a ponencia para que se organice eí servicio 
de los ordenanzas camilleros................................................

1 junio.

I mayo.

20 octubre 1922.

3 octubre 1922.

Sres. García Cortés 
y Sauz de Grado,

Sres. Alvarez Herrero, 
de Miguel yOrtiz.

Sres. Alvarez Herrero 
y Noguera.

Sres. Alvarez Herrero, 
Martín, Noguera, Palo­

mero y Presa,

Sres. Alvarez Herrero, 
Villamil y Presa.

Sres. Villaini!, Bolaños y 
Pelegrín.

Sres. Villaini!, Alvarez 
Herrero y Palomero.

Sres. AivarezHerrero, Vi- 
llaniil, de Miguel, Pelegrín 

y Sauz de Grado,

Sres. Vi l l ami l ,  García 
Cortés y Gómez ; atorre.

Sr. Sanz de Grado, 
Vuelta a Comisión.

Sres. García Cortés 
y Ortiz.

Vuelta a Comisión.

22 abril.

3 junio.

20 agosto 1921.

27 mayo 1922. 

27 mayo.

3 junio.

3 junio.

18 mayo.

27 abril.

27 octubre.
29 septiembre.

»

25 octubre 1923,
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ASUNTOS ¡'END IENTES DE DESPACHO

cié Inspector de Higiene y Sanidad pecuaria .

prórroga de su situación. 
Expediente relativo a la re] 
Congreso de Reorganize

sando dicha representación) .................................. ,..
Memoria presentada por el Sr. Inspector de Salubridad e 

ne del distrito del Hospital .........................................

inacéutica del distrito de Buenavista......................... ............. .
Expediente de concurso para provisión cíe la tercera sección far' 

macéntica del distrito de Buenavista.................... ....................

titoriü-tarifa de la Beneficencia.

Limpiezas.............................. '.................. ................
Expediente instruido a instancia de porteros, serenos y

como a los demás individuos del ramo.. . . . . .

COMISIÓN Ensanche.

deslíe I de agosto de 1919 a 3Í de marzo de 1921, y
proporcionalmente con cargo al Interior y al Ensanche.... 

Oficio del Sr. Ingeniero Jefe de Vías públicas de) Ensanche, i

tino a las obras de urbanización de) paseo de Ronda, entre 
calle de López de Hoyos y el Hipódromo.......... ......... .

la Asesoría

calle de Riego y otras.

Puente de Toledo.

ras. en terrenós situados en las caites de Bravo Murillo y M
gallanes................. ...............................................................

Licencia para obras de ampliación en la casa número 22 de 
calle de Alcántara................................................... .............

ría, en un solar de la calle de Vallehermoso.

la calle de Narciso Serra.............................................
Licencia para construir una casa en el número 39 de la

Znrbano...................................................................... .
Licencia para construir ana casa en el número 9 de la 

Cáceres......................................................................

de Miguel Angel............................. ...................................
Licencia para obras de reforma en el hotel número 16 de la 

de Ayala.............................................................................

de Trafalgar.

gai y Cabanilles . 
.icencia para obras df 
de Villaniteva. . . . .  

ricencia para coiistrn 
Garcfa de Paredes, 

riceacia para ampliar 
de Fnencarral . . .

calle de Francisco Sil ve la......................................................
Licencia para construir un cobertizo en los números S y 10 de 

calle de Canarias........................ ................... ....................

FFiCHA
en

que p»8Ó fi! despHclio 
de la ComisíÓEL

TlíÁMtTE

acdrÜHiio por 1 a Coniisíón.
FECHA 

del misino.

3 noviembre 1922. Sres, Noguera 
y Sauz de Grado, 23 noviembre 1922»

2 enero 1923. . » »

24 diciembre 1922. »

4 enero 1923.

9 diciembre 1922. » ' ■ y>

»

9 diciembre 1922. » »

4 enero 1923, » »

4 enero.

i
2 diciembre 1922, Nueva entrada. »

2 enero 1923*
.

Nueva entrada. y>

9 diciembre 1922.
>
l

Sobre la mesa. 20 diciembre 1922.

27 diciembre. Nueva entrada. »

27 diciembre,
l

Nueva entrada.

27 diciembre. Nueva entrada. -

l
28 diciembre. Nueva entrada. »

26 diciembre. Nueva entrada. 7>

28 diciembre. Nueva entrada. »

28 diciembre. Nueva entrada,

3 enero 1923. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada. »

3 enero. Nueva entrada.

3 enero. Nueva entrada. »

28 diciembre. Nueva entrada. »

28 diciembre. Nueva entrada.

28 diciembre. Nueva entrada. »
1

28 diciembre. Nueva entrada. »
r ■

28 diciembre. Nueva entrada.

■



ASUNTOS PEND IENTES DE DESPACHO

FECHA
en

(|ue pasó al despacha 
de la Coniisiún.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

d e l mismo.

Pliego de condiciones para adquirir, por concurso, dos camiones 
automóviles para el servicio de Fontanería Alcantarillas ........ 20 diciembre 1922. Nueva entrada.

Presupuesto para establecer aceras de cemento frente al Grupo 
escolar denominado «Cervantes^ situado en la calle de Rai­
mundo Fernández Villaverde............................ ....................... 30 octubre. Nueva entrada. »

Proposición de varios señores Concejales, interesando se destine 
un crédito disponible en el presupuesto de la primera zona, 
para instalación de bocas de riego a ia expresada atención, en 
las cailes d“̂  Fernando el Católico, Galileo, Meléndez Valdés 
y Rodríguez San Pedro................................ ........................... 18 diciembre. Nueva entrada.

Proposición del Concejal Sr. Marcos, interesando la instalación 
de bocas de riego en la calle de Juan de Urbieta..................... 27 noviembre. Nueva entrada. »

Proposición del mismo Sr. Concejal, interesando la instalación 
de una fuente pública eii la Avenida de Menéndez Pelayo . .. 27 noviembre. Nueva entrada. i)

Presupuesto para establecer alumbrado en la calle de Alonso 
Cano........................................................................................ 20 diciembre. Nueva entrada.

Presupuesto para el mismo servicio en ia calle de Castellò........ 20 diciembre. Nueva entrada. Sp
Expediente de apertura de la calle de Cea Bermúdez................... 27 noviembre. Nueva entrada. ■ »
EMediente de expropiación de mía parcela para el paseo del 

General Martínez Campos,....................................................... 18 diciembre. Nueva entrada. »
Proposición del Concejal Sr. Cordero, interesando se reclamen 

de las oficinas técnicas de Vías públicas, Fontanería y Arbola­
do, ia relación de ias calles del Ensanche en las cuales se hallen 
totalmente establecidos los servicios correspondientes............ 5 enero 1923, Nueva entrada.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S
Esta Excma. Corporación, en sesión de 29 de diciembre últimof 

y por haber anulado el anterior, ha acordado anunciar nuevo con­
curso para adquirir mangaje de lona de 45 y 70 milímetros de diá­
metro interior con destino al servido contra Incendios de esta 
capital.

El plazo de! concurso es de treinta días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el.Bo/etin oficial de la provincia, y durante dicho 
plazo se presentarán las proposiciones en el Negociado de Subas­
tas de la Secretaría de diez de la mañana a dos de la tarde, exten­
didas en papel de la clase 8.“ , en sobre cerrado y acompañadas 
del resguardo justificativo de haber constituido en la Caja gene­
ral de Depósitos o en la Tesorería municipal la fianza provisional 
de 990 pesetas, del timbre municipal correspondiente, especial de 
concursos y subastas y del recibo de contribución de la industria.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, a disposición de quienes deseen examinarlos, en el ci­
tado Negociado de Subastas, en las horas de oficina, ajustándose 
a ellos las ofertas de los proponentes.

El rematante, si lo hubiere, constituirá en la Caja general de 
Depósitos la'fianza definitiva de 1.980 pesetas y abonará todos 
los gastos del concurso.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de enero de 1923.— El Secretario, F iíancisco

1. UAN'O.

Esta Excma, Corporación en sesión de 3 del corriente, ha 
acordado anunciar concurso público para adquirir diez camiones 
automóviles, destinados al transporte de carnes desde el Nuevo 
Matadero a ias carnicerías y otros puntos de consumo, con suje­
ción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

1. “ Objeto de esteconcurso.~E,B oh\c\.o de este concurso la 
adquisición de diez camiones automóviles destinados al transpor­
te de carnes desde el Nuevo Matadero a las carnicerías y ‘ otros 
puntos de consumo, La carga máxima útil será de 2.500 a 3.000 
kilogramos.

El precio tipo se fija en 32,500 pesetas,
2. “ Motor.—Ue explosión, de cuatro cilindros y de la potencia 

necesaria que permita obtener, con la carga señalada y en terre­
no horizontal, una velocidad de 30 kilómetros por hora, no de­
biendo ser su consumo de eseníía en estas condiciones superior 
a 300 gramos por caballo-hora,

E! encendido se hará por magneto de alta tensión y el carbu­
rador de ios más perfeccionados.

Refrigeración por bomba y termosifón,
■ Engrase automático.

Tendrán tres velocidades y marcha atrás, siendo la máxima de 
aquéllas de 30 kilómetros por hora. .

l odos los órganos serán accesibles y fácilmente desmonta­
bles.

3, “ Bastidor.—Oe acero estampado montado sobre ballestas
de resistencia adecuada, ‘

Ruedas de acero fundido con bandajes macizos de goma, do­
ble eu las de atrás, de fácil manejo, y una completa de repuesto.

Los frenos serán dos: uno de pedal y otro de mano.
Dirección irreversible.
Enganches en la parte anterior y posterior del bastidor para 

remolcar o ser remolcado en caso de avería.
4. " Carroceria.Seréí cerrada y estará constituida por formas 

robustas de madera colocadas a 0‘50 metros de distancia, y cada 
una de las cuales deberá resistir en su centro, sin sufrir deforma­
ción, una carga de 1.000 kilogramos.

Sus dimensiones interiores serán aproximadamente;
Largo: 3‘30 metros, ancho 170 y alto 2'50.
Las formas irán forradas exteriormente en los costados hasta 

una altura de dos metros, por chapa de hierro de un milímetro de 
espesor, y en su parte superior de madera recubierta con lona im­
permeabilizada. .

En el interior se forrarán por completo con madera recubierta 
de chapa de hierro galvanizada de 5 milímetros'de grueso, que­
dando entre la chapa exterior y esta madera un espado de un es­
pesor igual al grueso de la forma que servirá de aislante a ios 
efectos de la temperatura exterior. ,

En la parte superior de la caja y en toda su longitud llevará 
persianas de unos 0‘20 metros de altura.

El frente de la caja estará también forrado de chapa por su 
parte exterior y de madera con chapa galvanizada por la interior, 
debiendo quedar una distancia entre ambos forros da 50 milíme­
tros.

En su parte superior estará también provista de persianas.
La parte posterior llevará dos puertas, que al abrirse dejarán 

libre la anchura total de la caja y quedarán en prolongación de los 
costados de la misma. Estas puertas estarán formadas por un 
fuerte bastidor de madera, forrado en la misma forma indicada 
anteriormente para los costados y frente, y con las persianas co- 
rraspondientes.

La altura de la cara superior del piso del coche sobre el suelo, 
estando vacío, no será superior a 0‘50 metros. Además, y con 
objeto de facilitar el acceso, se dispondrá tm tablero provisto de 
listones en sentido transversal que servirá de ramixi y que, por 
medio de guías convenientemente dispuestas, podrá ser recogido 
por debajo del suelo de la caja,

A  la altara de T70 metros, estarán dispuestas en e! interior 
del coche y en sentido horizontal, dos pletinas de liierro de la re­
sistencia suficiente que soportarán los ganchos fijos necesarios 
para colgar las carnes. Estos ganchos serán doce, de los cuales 
cinco estarán a cada lado, y dos en el frente, y cuya forma y di­
mensiones se determinarán oportunamente entregando a la Casa, 
a quien se adjudique este concurso, un croquis detallado para su 
construcción. ■

También se instalarán en ei centro de las formas, y sujeta a
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ellas, una varilla de la longitud rie la caja con dobles ganchos triàs 
peqiieilos, que también se detallarán a su tiempo.

En la parte delantera habrá ima cabina con sitio suficiente 
para el conductor y dos mozos, y estará completamente cerrada 
y con cristales movibles. Los asientos y respaldo estarán forrados 
de pegamoid. Estarán provistos de guardabarros para las ruedas 
delanteras y traseras, estribos, caja de lierramientas, portafero, 
portnliiiternas de delante y atrás, portabidones para tres de éstos 
y soportes para la rueda de repuesto.

En su interior estará pintado con tres capas de esmalte blanco, 
para que pueda ser lavado perfectamente, y en su exterior de co­
lor gris claro, con el escudo en colores y letreros, según e! mode­
lo que se indicará oportunamente.

Se entregará con cada coche un juego completo de herramien­
tas y un gato para su elevación, y para el cual se dispondrá tam­
bién el sitio necesario, ■

5 “ Co as tracción.—Los materiales empleados serán de prime­
ra calidad, y las distintas partes del coche deberán resistir sobra­
damente los esfuerzos a que hayan de ser sometidas para su 
circulación por las calles dé Madrid.

El concesionario se compromete a introducir todas las modifi­
caciones que les sean señaladas por los técnicos municipales, sin 
derecho a reclamación de ninguna clase y siempre que sólo se re­
fieran a detalles que no modifiquen la estructura de los coches ni 
en su mecanismo ni en la carrocería.

6,“ Adjudicación y prueba. --Para el estudio de las proposicio­
nes presentadas, el Excmo, Sr. Alcalde Presidente nombrará una 
Comisión, compuesta de dos señores Concejales y dos técnicos 
municipales que emitirán su informe detallado, clasificando las 
proposiciones presentadas por orden de méritos, precio,_ etc., y 
el cual pasará a la Comisión 3.“ para la formación del dictamen 
correspondiente.

La casa autora de la proposición más ventajosa se comprome­
te a presentar, en el plazo de cuareata y cinco días, a contar 
desde la fecha en que se le haya notificado la adjudicación provi­
sional, un coche completamente equipado, el cual será sometido 
por la misma Comisión anterior, a las pruebas que se detallan a 
continuación, y comprobado que reúne eii absoluto las condicio­
nes que señalaron eii su oferta y en el presente pliego. Si las 
pruebas uo diesen resultado satisfactorio o el modelo no reuniese 
las condiciones señaladas, será rechazado el coche y anulada la 
adjadicacióu, sin que 11 concursante se considere con derecho a 
indemnización por ningún concepto.

En este caso se pasará a efectuar sucesivamente lâ  misma 
operación con las siguientes proposiciones o se anunciará nuevo 
concurso si el Excmo. Ayuntamiento considerase conveniente.

Si el modelo resultase aceptable y sólo algunos detalles hubie­
sen de ser modificados, se procederá a su modificación, verifi­
cándose entonces la adjudicación definitiva con todas las formali­
dades que el caso requiera, y el coche presentado quedará en 

.poder de! Ayuntamiento, y servirá de tipo de comprobación para 
los coches restantes, que podrán ser rechazados individualmente 
o en su totalidad sin derecho a reclamación del concesionario, que 
se comprometerá a suministrar otros coches idénticos al modelo, 
aceptado en un plazo inferior a un mes desde que han sido recha­
zados. Si no cumpliese este requisito, se entenderá que renuncia 
asti derecho, quedando libre de todo compromiso el Ayuntamiento.

El plazo máximo de entrega de torios lós coches, después de 
aprobado e) modelo, es de seis meses, pudiéndose efectuar las 
entregas escalonadas o de una sola vez, _

Las pruebas a que han de someterse los coches son las si­
guientes: .

Deberán arrancar en plena carga sobre una rampa de 12 por 
100 y recorrer 100 metros en marcha lenta sin que se produzcan 
recalentamientos peligrosos.

Cada freno tendrá suficiente potencia para detener la marcha 
del coche con su carga máxima, bajando la misma rampa con mo­
tor desembragado, ,

Sobre terreno horizontal, y en plena carga, marchará a 30 ki- 
lóaietros por llora,

Cou pendiente de 5 por 100 la marcila será de 10 kilómetros 
por llora.

En calles de 12 metros de ancho podrá darse la vuelta sin el 
empleo de ia marcha atrás.

El consumo será el señalado en la condición 2,“
En todas las maniobras se comprobará escnipuiosaniente que 

su marcha es silenciosa, no sólo por el motor y mecanismos, sino 
también por sus herrajes, baílelas, frenos, etc.

Se efectuarán además cuantas pruebas complementarias esti­
me conveniente la Comisión para alcanzar la certidumbre de que 
los cociies cumplen todas las condiciones estipuladas en las con­
diciones anteriores.

Los gastos que ocasionen las pruebas, que durarán tres días 
como máximo para cada coche, serán sufragados por el adjudica­
tario que deberá proporcionar el mecánico correspondiente.

Terminadas las pruebas de cada coche, serán admitidos con 
carácter provisional, que pasará a ser definitivo a los tres meses 
de esta recepción sí no lia presentado defectos de importancia.

Si existiese alguno será corregido inmediatamente por la casa 
contratante, aplazando la recepción definitiva el tiempo necesario.

Cada día de retraso en la entrega délos coches obligará al 
adjudicatario a pagar una multa de 25 pesetas, por coche y día,

Cou caria proposición se, presentarán cuantos dibujos y foto­
grafías puedan dar la idea exacta de los tipos de los coches pro­
puestos. ■ _ _

Asimismo se indicarán referencias de coches de tipo semejan­
te en servicio.

7. “ Las condiciones técnicas que se establecen, constarán a los
efectos de que los concursantes se formen idea de la clase de ve­
hículos que el Ayuntamiento trata de adquirir, pero no tendrán 
carácter obligatorio, pudiendó por tanto los concursantes ofrecer 
los camiones automóviles, que a su juicio, reúnan condiciones para 
el servicio a que se les ha de destinar, aunque las condiciones no 
se ajusten por completo a las señaladas en la propuesta de refe­
rencia. . . .

8. ™ Condiciones preferentes.—k  los efectos de la clasificación 
se considerarán como condiciones preferentes, en igualdad de 
condiciones, el precio más bajo, el plazo de entrega más reduci­
do. los mayores perfeccionamientos en el mecanismo y construc­
ción y el menor consumo de gasolina.

9. “ Condición esneciaÍ.—E.\ Ayuntamiento se reserva el dere­
cho de adjudicar a una o varias casas el suministro de los auto­
móviles, objeto de este concurso, o declararlo desierto si asilo 
estimase oportuno. ,

10. '' Co/írf/cíOrtes f/e píí^o,—El pago se efectuará en dos pla­
zos iguales: El primero, a la recepción definitiva, y el segundo, a 
los treinta días, a contar desde la fecha de dicha recepción.

11. “ Garantías.—La casa adjudicataria garantiza el buen fun­
cionamiento de los coches durante un ano, comprometiéndose du­
rante este tiempo a sustituir gratuitamente todas las piezas que 
se inutiliGen por defectos de fabricación.

12. " Plazo deí concurso.—'E\ plazo para la presentación de 
proposiciones será de treinta días hábiles, a contar desde el día 
siguiente ai en que se publique en la Gaceta de Madrid.

" Madrid, 12 .de diciembre de 1922,— El Ingeníelo industria!, 
A. SorÍano.— \̂ Arquitecto Director, Luis Bellido.

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1. *' El plazo del concurso se abre por término de treinta días 
hábiles, que empezarán a correr y contarse desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Gaceta de Madrid.

2. " Las proposiciones extendidas en papel de la clase 8.", eu
pliegos cerrados y lacrados y acompañados del resguardo que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos o en 
la Tesorería municipal la cantidad de 16.250 pesetas, en concepto 
de depósito provisional, y de los sellos municipales correspon­
dientes, se presentarán durante los días hábiles que comprende 
el plazo del concurso, de diez de la mañana a dos de la tarde, en 
el Negociado de Subastas de la Secretaría del Excmo. Aynnta- 
mieiito. , , , ,

S." Los pliegos de condiciones facultativas y demás ante­
cedentes estarán de manifiesto durante los mismos días y horas 
antes expresados, en el Negociado de Subastas de la Secretai ía.

4. “ 'El precio de este concurso es el de 32.500 pesetas cada 
camión y su pago será cargo al crédito consignado en al presu­
puesto extraordinario de 1922, para la puesta en marcha de las 
instalaciones complementarias del Nuevo Matadero. _

5. " El rematante del concurso constituirá en la Caja general 
de Depósitos, en concepto de fianza definitiva la cantida de pe­
setas 32.500, pudiendo hacerlo en metálico o en cualquiera de los 
valores o signos que determina el artículo 12 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, computándose éstos eii la forma que se 
establece en el articulo 13 de la misma Instrucción.

6. " El lieclio de presentar una proposición a este concurso, 
constituye al lidiador en la obligación de cumplir el contrato si 
le fuere definitivamente adjudicado,

7. '’ El adjudicatario no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que liubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura.

S." El adjudicatario para todos los incidentes a que pudiera 
dar lugar este concurso, renuncia al fuero de su juez y domicilio, 
y expresamente se somete a los Tribunales de esta Corte.

9. '̂  El adjudicatario queda obligado a satisfacer los gastos que 
origine el concurso, así como el importe de la inserción de todos 
los documentos que lo hayan sido para el mismo en los diarios 
oficiales de Madrid, presentando a! efecto el correspondiente 
resguardo de haber hecho efectivo el mencionado importe.

10. Terminado el plazo del concurso se procederá por la Co­
misión 3." a examinar las proposiciones que.se hayan presentado, 
reservándose el proponer al Excmo. Ayuntamiento la que estime 
más ventajosa, o desecharlas todas, sin derecho a reclamación 
alguna por parte da! concursante. . , . •

11. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero
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de 1907, y al reglamento para la e¡eciicióti de la misma ley, apro­
bado por Real decreto de 23 de febrero de IDOS, con las adicio­
nes de 25 de julio de 1908 y 12 de marzo de 1909.

Madrid, l i  de diciembre de 1922,—El Secietario, F k a n c i.sco 
R u an o .

Lo qtie se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid. 9 de enero de 1923.—El Secretario, F rancj.sco 

Ru a n o .

E S T A D ÍS T IC A

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE DE 1922.

Por distritos (1).

D IS T R IT O S Habitantes. Defunciones.

Centro.............................................. 44.068 93
Hospicio............................................ 52,528 89
Chamberí........................................ 83,143 166
Bnenavista....................................... 85.977 154
Congreso.......................................... 67.337 163
Hospital............................................ 74.725 207
Inclusa (2) ......................................... 62.120 209
Latina.................. - ........................... 73.491 189
Palacio.................................. - .......... 62.440 149
Universidad...................................... 80.487 181

T o t a l .............................. 686.316 1.600

defunciones c la s if ic a d a s  por g r a n d e s  grupos
DE EDADES

Menos de im año...........................................................  230
De uno a cuatro años....................................................  123
De cinco a diez y nueve ídem.......................................  85
De veinte a treinta y nueve ídem..................................  204
De cuarenta a cincuenta y mieve ídem.......................... 359
De sesenta ídem en adelante.........................................  596
Sin clasificación............................................................  3

T o t a l .................................   1.600
Se segrega las defunciones de transeúntes y por can­

sas externas...............................................................  ' 80

T o t a l ................................................  1,520

En 1921 (totalidad), 2.015; diferencia en 1922 (totalidad), 
menos 415; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes y causas 
externas), 2.288; término medio diario (totalidad), 51‘6S.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN .

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el día de lioy, con expresión 
de su cuantia y fecha de celebración.

UlA
de ta subasta

Nomenclatura abreuiada ( conoenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 10; tifus exantemático, I; 
viruela, l; sarampión, 6; escarlatina, 3; coqueluche, 2; difteria 
y crup, 6; gripe, 17; otras enfermedades epidémicas, 3; tuberculo­
sis puiiiionar, 139; íuberculósís de las meninges, 12; otras tuber­
culosis, 12; cáncer y otros tumores malignos, 67; meningitis sim­
ple, 70; congestión, hemorragia, reblandecimiento cerebral, 86; 
enfermedades orgánicas del corazón, 159; bronquitis aguda, 111 ; 
bronquitis crónica, 122; pneumonía, 33; otras enfermedades del 
aparato respiratorio, 204; afecciones del estómago (menos cán­
cer), 18; diarrea en menores de dos años, 41; apendicitis y tifli- 
tis, 2; hernias, obstrucciones intestinales, 12; cirrosis del híga­
do, 19; nefritis y mai de Brigbt, 62; tumores no cancerosbs y otras 
enfermedades de los órganos genitales de la mujer, 5; septicemia 
puerperal, fiebre, peritonitis y flebitis puerperal, 6; otros acciden­
tes puerperales, 2 ; debilidad congènita y vicios de conforma 
ción, 42; debilidad senil, 59; suicidios, 5; muertes violentas, 19; 
otras enfermedades, 242; enfermedades desconocidas o mal de­
finidas, 2, Total, 1,600.

OBSERVACIONEiS

La mortalidad de diciembre, ha sido bastante inferior al prome­
dio de dicho mes en el quinquenio anterior.

Enero 16,

Febrero 1.

14

22

ví3

OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

SUBASTAS

Suministro de harinas con destino a la 
institución municipal de Puericultu­
ra basta 31 de diciembre de 1924,—
importe antial calculado.................

Servido de aprovechamiento de pieles 
y despojos de las caballerías que se 
matan para la alimentación de las 
fieras del Parque Zoológico, durante 
dos años,—importe anual calculado. 

Suministro a la Im[)renta municipal, 
de varios efectos necesarios para la 
misma, hasta 31 de marzo de 1924.— 
importe anual calculado.................

CONCURSOS

Para adquirir mangaje de lona de 45 
y 70 milímeíros dé diámetro interior, 
con destino al servido de incendios. 
Las proposiciones se presentarán 
hasta el día expresado al margen, 
de diez a dos, en ei Negociado de 
Subastas, — Importe calculado del
suministro.................... .

Adquisición de doce automóviles, cua­
tro destinados al transporte en ca­
millas de enfermos,infecciosos, seis 
para equipos de desinfección y dos 
para el servicio de ropas y calzados 
usados.—Las proposiciones se pre­
sentarán en e! Registro general, de 
diez a dos, durante ¡os sesenta días 
hábiles del concurso, que empezarán 
a contares desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en la Gaceta 
de Madrid.—Tipo libre,

Adquisición de diez camiones para el 
transporte de basuras, ocho máqui­
nas para barrido y siete tanques 
para riego, en el precio tipo de pe­
setas 30,000 cada camión, 25.(XX) 
cada máquina y 30.000 cada tanque 
Las proposiciones-se presentarán en 
el Negociado de Subastas, de diez a 
dos, durante el plazo del concurso, 
que es de sesenta días bábües, a 
contar desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio correspondien­
te en la Gaceta de Madrid. 

Adquisición de diez camiones automó­
viles destinados al transporte de 
carnes, desde ei Nuevo .Matadero a 
las carnicerías ii otros puntos de 
consumo.— El plazo para presentar 
proposiciones es de treintadías hábi­
les, a contar desde el siguiente al 
en que aparezca el anuncio en la Ga­
ceta de Madrid, y la presentación se 
efectuará durante el plazo referido 
en el Negociado de Subastas de la 
Secreiaria, de diez de la mañana a 
dos de la tarde,—Frecío tipo de ca­
da camión............ .........................

13.750

IC.OOO

5.000

20,000

32,500

(1) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del faUecido.

(2) De !«s defunciones de este distrito corresponden al establecimiento 
de su nombre, 30.

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las. 
anteriores subastas anunciadas para contratar ei servido de apro­
vechamiento de pieles y despojos de las caballerías que se matan 
para la alimentación de las fieras del Parque Zoológico, durante 
dos años, el Excmo, Sr. Alcalde, por su decreto de 9 del corrien­
te, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación bajo las 
mismas condiciones que sirvieron de base a ja últimamente cele­
brada y a las que liace referencia el Boletin oficial de la provin­
cia de 29 de agusío último.

Lr>s correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretarla, durante las lloras de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien liasta el del remate.

A y u n t a m  e n t o  d e
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En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el dia 1 
de febrero, a ias doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr, Alcalde, o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, II de enero de i923. — El Secretario, F iíancisco 

R u ano .

Celebradas y declaradas desiertas por falta de Itcitadores las 
anteriores subastas anunciadas t ara contratar el suministro a la 
imprenta imtnicípal de varios efectos necesarios para la misma 
hasta 31 de marzo de 1924, el Excmo. Ayuntamiento en sesión de

5 del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción bajo las mismas condiciones que sirvieron de base a las dos 
celebradas últimaarente y á las que hace referencia el Boletiu ofi­
cial de la provincia del día fi de agosto úlliiuo.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a dos, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta ei día 3 
de febrero, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 12 de enero de 1923.—Ei Secretario, Fkakcisco 

R u a n o .

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L  .

Relación nominal lie las altas ocunidas en el personal, da‘ante los dias del 8 al 14 de enero de ¡923. con arréalo a lo disruesro 
en las Bases 12 del Interior p 5 . del Ensanche de los respect Idos presupuestosr

A  L  OT S

ií A M ü

Cemenierios,
Idem............
Idem............
Idem........
Idem____ ___
Idem............

CARU Ü

Jornalero eventual
Idem.....................
Idem ................. .
Idem . ................
Idem................... .
Idem.....................

NÜMBRK Y APELLIDOS

Manuel Núñez, 
S.everiano Villalvilla. 
Blas Faura.
Arturo Velasco. 
Julián Pérez,
Fermín Blanco.

C E M E N T E R I O S

Antt>ri£aciones de enten amiento en tas cuatro Sacramentales 
desde el 24 al SO de diciembre de ¡922.

AUT0R1ZAC10NF.S
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IMPORTE

Pesetas

De 33 pesetas................ 2 16 3 2 23 759
De 44 Idem..............‘. .. 2 7 » 9 396
De 50 idem................... 5 » 4 9 450
De lio  ídem ................... 1 1 í 2 220
De 165 ídem................... » » »

T o t a ..a s .............. 10 23 4 6 43 K825

I nloriíacianes por enterra­
miento de cadáveres o restos 
procedentes de fuera de la 
capital o por trastado de nao 
a otro cementerio, o bien den­
tro de los mismos.

De 33 pesetas................ » » í> J> y> A
De 44 ídem.................:. » » ií yí » »
De 50 Idem..................... » » »
De 165 ídem..................... » » » 1 * A

Suma...................... 10 23 4 6 1 1.825

A N U N C IO S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artícido 294 de las Orde­

nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbneider, proyecta instalar tina caldera de ca­
lefacción por agua caliente, en la casa número 5 de la calle de 
Moreto,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente animcio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 15 de enero de 1923. — El Secretario, FraiVclsco 
R oano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de Jas Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Máximo Chamicero, proyecta instalar un electromotor de 
un caballo de fuerza, en la casa número 27 de la calle de Mo- 
ratjn,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténnino de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1923.— El Secretario, F r .ancisco 
Ru an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Santos Gómez, proyecta establecer un horno de bollos, 
en la casa número 21 de la calle del Humilladero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1923.— El Secretario, F rancisco  
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en ei artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Antonio Ariza, proyecta instalar un electromotor de 11 
caballos de fuerza, en la casa número 31 de la calle de Alonso 
Cano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, duran­
te e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiumcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1923.— El Secretario, F rancisco 
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artfcnlo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se ammcia al público 
que D. Dionisio Raiz, proyecta establecer nti café-bar, en la casa 
número 50 de la calle de la Palma.

Las personas qne se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria, expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi 
cación del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

: Madrid, 15 de enero de 1923.—El Secretario, F r .ancisco 
Ru ano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Eduardo Tbiebant, proyecta instalar una caldei a de cale­
facción por agua caliente, en la casa número 2fi de la calle de 
Alfonso XII. _ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins-
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taladói), expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el dé la fecha 
de publicación del presente oiuincio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de enero de 1923.-El Secretario, F hancisco 
R uano .

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Labelo Martín, proyecta instalar un electromotor de uii 
caballo de fuerza, en la casa número 10 de la calle de Ventura 
Rodríguez. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 15 de enero de 1023,—El Secretario, F k .ancisco  
R u a n o ,

l i c e n c i a s  E X P E D I D A S

Por el negociado 4,“ (Obras.)
Construcción; Díaz de Mendoza, 7; Cruz del Rayo, sin núme­

ro; Doña Berengiiela, 30, y Don Quijote, 1C provisional. 
Ampliación: Fúcar, 3.
Alquilar: Relatores, 2 duplicado; Nicolás María Rivem, 0; 

Mayor, 72; travesía del Arenal, con vuelta a Mayor, y ' 
Duque, 22,

Conde

P orla  Seeefón de Obras de Cons-

trueeión en el Ensanche, desde el 

4 hasta el 11 de enero de 1923.

Construcción de finca: Fernández de la Hoz, sin número.
Paso de carros: Vallehermoso, 0; Miguel Angel, 31, y Ronda 

de Atoclia.
Construcción de casilla para guarda: Don Ramón de la Cruz, 

con vuelta a Hermosilla.
Alquilar: A rarlo, ) 1 duplicado; Ferrocarril, Cáceres y otras; 

paseo de las Acacias, 9; Marqués de Urquijo, S; Covarrubías, con 
vuelta a lade Nicasio Gallego; Antonio Acuña, 0 duplicado, y Al­
cántara, 21. _

Obras de reforma: Ataúlfo, sin número; Amador de los Ríos, 
número, 2, y Fuencarral, 147.

Obras de reparación: Serrano, 14, y Villamieva, 32 
Obras de ampliación: Núñez de Balboa, sin número; Avenida 

de Menéndez Pelayo, 73; Pacifico, 50, y Ataúlfo.
Vallado de solares: Fernando el Católico, 2 (calle particular); 

Orease, 2; Núñez de Balboa, 3; Goya, 09, y paseo de Ronda, 3. 
Cortar dos árboles: Serrano, 20, y Miguel Angel, 31. _ 
Construcción de muro de cerramiento: Meléiidez Valdés, 1.

Por la D.eeeeíóii de Fontanería A lcantaelllas.

Acometida a la alcantarilla general, 1,
Limpiar y reparar atarjeas, 10.
Total, 11.

C O N T A D U R I A

E N S A N C H E

|;ii

¡  t^resas tj pagos oerificados voi cuenta dei vresupuesto de 1922-20

IN G R E S O S

C A P !  T U 1. O S

1. ° —Contribuciones y recargos....................
2. °—Venta de terrenos... . ..........................
3. °—Subvención de) Ayuntamiento....  .......
4. °—Resultas..................................................
5. ° —imprevistos y eventuales....................
6. “ —Reintegros.............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..,.
Tota! de ingresos fonuatÍEodos

TOTAL 

de créditus

pre6upue8itjs,

setas.

8.845.105*56 
279.861 01 

1.000
2,125.694'70

59.285*20
11,311.036*47

s

11.311.036*47

INURESOS F()!íMALIZAÍK)S

Hasta el 7 de 
enero de 1923.

Pesetas,

5.777.293*53
28.373*55

»
2,009.815*01

14.581*77
47.245*14

7.877.300
616.219*10

8,493.528*10

Deis al U 
de enero de 1923.

Pesetas,

1.071*10

245*20
1.316*30
»
.1.316*30

Total de Ingresos 
liaste el It 

de enero de 1923.

Pesetas.

5.777,293*53 
29.444*65

»
2.009.815*01 

14.581*77 
47.490*34

7.878.625*30 
616.219*10

8,494.844*40

P A G O S

t ;  A P í T U !. ü  S

1 —Gastos del Ayuntamiento......... .
2. *’—Policía de seguridad..............
3. °—Policía urbana........................
4. °—Obras públicas..................... .
5. **—Cargas............... ....................
3,°—Imprevistos...............................

Pagos por devoluciones de ingresos ,
Tninl de uniros formíiliendos.

TO TAL 

de créditos 

aut or i s a  dos.

Pesetas.

a50.290 
278 811*50 
307.193*16 

6.453,043*10 
I.722.215-92 

40.221 *67
9.651.775*35

»
9.651,775*35

FAUOS E,)ECirrA[JÜS

Hasta el 7 de 
enero de 1923.

Del 8 al M 
de enero de 1933,

TütHl íie pHiíoft 
el H

de enero de Ia23,

Pesetas. Pesetas, Pesetas.

640.892*34 
220.354 
181.602*20 

4 231.173*21 
1.100.726*97 

2.223

»
»
»

332.248M6

»

640.892*34
220.354
181.602*20

4.563.421*67
1,100.726*97

2.225

6.376 973 72 332.243^6
»

6.709-222M8
»

6.376.973*72 332.248*46 6.709.222*18
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PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.... 
Idem reintegrados. , 
Idem líquidos............

7.878.625*30*
»

6,709.222' 13 
616.219'10

Ï)

Existencia en Tesorería.

7.878,625*30

6.093.003'03 

1.785.622*22

I N T E R I O R

i ns re sos t¡ nasos nerilicadns por cuenta del presnpnestn de !t)22~S3,

INGRESOS

- INtiPESOS FORMALIZADOS

C A P Í  T  IJ L O S

üií É D 1 '1' ü S 
presiipueáiofi

t'ese tas.

Hasta el G 
de enero de 1923.

Pesetas.

Del 7 al 13 
de enero de 1923.

Pesetas.

l'otal de ingresos 
hasta el 13 

de enero de 1923.

Pesetas.

1 .““ Prop ios ................................................................................ 1Í0.217*69 91.993*58 
2.710*40

2.425
16

94.418*58 
2.726*40 

8.235.458*12 
13,944*02 
8.014‘75

2.*—Montes .. ................................................................................. 24.700
3.“—Impuestos.................................................................................. 12-012.559*50 8.034.123'0I 151 335*11
4.“—Beneficencia............................................................................ 34.004*97 12.557'72 ' 1.386*30 

2 1005,“ —Instrucción pública.............................................................. . 3.600 5.914*75
0,“—Corrección púhiica............................................ ................... 856*30 » »
7 , Extraordinarios.....................t .............................................. 602.032'19 115.695*19 115.695'19 

4.684.643*42 
30.472 497*78

8.“—Resultas.................................................................................... 4,567,141*73 4.684.634*94 8‘4S
9.°—Recursos legales para cubrir el déficit................................ 37.932.269*90 29.934.970*85 537.526*93

10.**—Reintegros ............................................................................... 173.900 15.359*11 ÎJ 15.359'11

ingresos por reintegro de cantidades Obradas...........................
55.461.282*33 42 947.959'S5 

199.704*50
694.797*82

1.529‘75
43.642J57‘37 

201,234*25

’ Totúl <fú fUgresos fo t fíta íízodost........................... 55.461.282*33
1

43 147.664*05 696,327*57 43.843.991*62

P A G O S

PAGOS E.IECÜTADOS

C A P Í  1 U l. O S

tlRÉDlTOB
autoríitadoa.

Pesetas.

Hasta el 9 
de enero de 1923,

Pesetas.

Del 7 a! 13 
de enero de i9S3.

Pesetas.

3'ütal de pagos 
hasta el 13 

de enero de 1923.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento............................................... 5.568.097‘42 4.078.060*14 29.384 4.107.444'14
2.“—Policía de seguridad....................................................... 3,733.438‘73 2.473,.397*24 26.587*30 2.499.984*54
3.“— Policía urbana y rural.................................................... 10.I39.195'78 7.147.554‘36 45.904'49 7.193.458*85
4.°—Instrucción pública............ .'........................ ................... 3.655.935*12 2.461.398‘90 81.563*67 2,542.962*57
5.“—Benefícendü................................................................... 4.803.161*21 2.999.723*37 15.515*30 3.015.240*67
0.“—Obras piíbticas................................................................ 7.620.502'56 5.062.574‘33 92.978*60 5,1.55.553*02
7,"—Corrección pública......................................................... 649,098'02 349.606*40 » ■ 349.606*40
8.“—.Moldes........................................................................... » »
9.“—Cargas........ .................................................................. 15.776.234*62 13.054,389*20 316,262*46 13.370.651*66

10 '■—Obras de nueva construcción........................................... 1,547.635*42 609.79P18 45.932*37 655.623*55
11I mpr ev i s t os ................................................. .................. 294.229*50 166.396‘96 75 iœ.471'96
12.'*—Resultas................ ........................................................ » »

53.787.528*38 38,402.S94'08 654.203*28 39.057.097*36
Pagos por ilevoluciones de ingresos....................................... > 89.910*99 » 89.910‘99

Total de pagos fonnnlteados............................... 53.787.528*38 38,492.S05'07 654.203*28 39.147.008*35
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Madrid, 15 de enero de 1923.—E1 Contador, Af, C. y Mañas.

ingresos formalizados....................................................................................  ...................

PESETAS PESETAS

43.642.757‘37 
89,910'99
» 43.552.846'38 

38.855.863'11

Idem devueltos.....................................................................................................................
Idem líquidos........................................................................................................................

Pagos ejecutados........................................................... ........................................ 39.057.097*36
20I.234'25

3
Idem reintegrados..................................  ......... . .
ídem llaiiidos............................. . .........

4.696.983'27

Cotización en Bolsa de los valores munictoales en los dtas del 6 al 19 de enero de 1993.

Empréstito de 1868.—Obligaciones de 100 pesetas a 3 por
100........................... ..........

Expropiaciones en el Interior.—Obligado-I E, 1899,.
nes de 500 pesetas al 5 por 100.............. ) E, 1909,.

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 ‘A por 100....................................

Cédulas de expropiaciones dei Ensanche de 500 pesetas ai 
4 'A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907.

Idem id.—Emisión de 1915...... ...........................................
Eni^éstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

Empréstito de 1918.—Óbligadones de K »  pesetas al 5 por

A N U N C I O
El día 20 del actual, dará principio la cobranza a domicilio del 

arbitrio sobre el alcantarillado, correspondiente al segundo semes­
tre de! corriente ejercicio y terminará el día 15 de febrero pró­
ximo.

Los que por cualquier causa no hubieran abonado sus recibos 
en dicho plazo, podrán hacerlos efectivos en las oficinas recauda­
torias de los distritos, hasta el 20 de febrero y transcurrido que 
sea este último plazo, se procederá con arreglo a Instrucción por 
la vía ejecutiva contra los que figuren en descubierto por el refe­
rido arbitrio.

Madrid, 15 de enero de 1923,—El Jefe de la Sección de Ingre­
sos, /. Fofo.

OBRAS M U N IC IP A LE S

Anterior. IJia 6. Día 8 Día 9. Día 10, Día H. Día 13

80 % h » 80 80 »
91‘50 -88*50 90'50 íf
90 » » » 88'25 S8'25

SI » » ■ 80'50 80 80‘50

92 » í> » » 91*50 91*50
85 » » » »

85'75 » 85*75 S5‘75 85*75 86 86

85*25 85*25 S5'50 J> 85*75 85*75

■stI a s

I N T E R I O R

Obtas ejecutadas y en carso de efecttción durante los días 
del f al 7 de enero de 1993.

Aceras,

Palma, Fernando VI, Sagasta, Lacliana, Preciados, Sevilla, 
Duque de Osuna, plaza del Carmen, Rosales, Segovia, Peñón, 
plaza del Progreso, Santa Isabel, Ventosa, Oviedo, Bárbara de 
Braganza, Arenal, Barcelona, Cádiz, paseo de !a Castellana, 
Martin de los Heros, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.

Sagasta, Florida, Luchana, Cuatro Caminos (varias), Alcalá, 
Prosperidad (varias), Postigo de San Martín, paseo de la Caste­
llana, Casto Plasencia, Portillo, Cuesta de la Elipa, O’Donnelt, 
Ronda de Segovia, Juanelo, Gasómetro, San Opropio, plaza de 
Chamberí, paseo de la Florida, Monserrat, Palafox, Conde de 
Romanones, paseo de Recoletos, Mariana Pineda, Desengaño, 
Fernando el Santo, Almansa, Espoz y Mina, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados.
Los camineros cuidando de sus trozos resqieclivos en las ca­

lles afirmadas.

Máquinas.

En varias calles.

Talle res.
En el de carpintería: Arreglo de carretillas, carros de mano y 

cajones para guardas; construcción y reparación de niveletas y 
arreglo de cajones para medir piedra.

Èn ei de cerrajería: Calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de herramientas, reparación de cilindros compresores y carteleras 
públicas.

El de pintura: En varias dependencias municipales.
En el de oldrierín: Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 8 de enero de 1923.— El Ingeniero primero ..encar­

gado del servicio, /. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los dias 
del I al 7 de enero de 1993.

In tep lop.

Presupuestos, 1; permisos especiales para la Fábrica de 
Gas, 54; instaucías registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; asuntos tramitados, 72; actas de re­
planteo y recepción, ]; oficios para recepción de materiales, 46; 
bajas temporales por enfermedad, 4,

Ensanche.
Asuntos despachados, 14; expedientes informados, 3; id. de 

calas, 7; citaciones de recepción de materiales, 2; oficios varios, 2, 
Madrid, 8 de enero de 1923.—El Ingeniero Director, Pedro 

Núñez Granes.

Obras en ejecución correspondientes a la contrata general de pa­
vimentación durante ¡os días del l ai 7 de enero de 1923.

Calles,

Avenida de Menéndez Pelayo, Príncipe de Vergara, Gravína 
(replanteo), Princesa, glorieta de Atocha, paseo de la Cliopera, 
Mártires de Alcalá, San Bernarriino, plaza de las Salesas y Vi- 
-tlalar.

Madrid, 8 de enero de 1923.—El Ingeniero encargado de las- 
obras, Rogelio Sol,
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Relación de los obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución durante 
la semana del 28 de diciembre de i92¿ ai 3 de enero de i923.

Aceras.

Obra nueva: Sebastián Elcaiio,
Conservación: Rosales, Andrés Mellado, Viriato, Juan Bravo 

Hermosilla, Delicias y Moratines
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona. -

Explanación.

Obras nuevas: Cea Berinúdez y Joaquín Costa, . 

Afirmados.

Obra nueva: Sebastián Elcano.
Conservación: Juan Bravo, Delicias y Moratines,
Tapado de calas: En varias calles de la primera zona.

Empedrados.

Obra nueva: Sebastián Elcano y Moratines.
Conservación: Alonso Cano, Viriato. Juan Bravo, Fernán- 

González. Moratines, Abtao, Juan de Urbiela, Juan Duque, Santa 
María de la Cabeza y Delicias.

Tapado de calas: En varías calles de la primera y segunda 
zonas. '

Obras por contrata.

García de Paredes, sustitución de pavimento yen las calles de 
Don Ramón de la Cruz y paseo de Ronda, explanación, afirmado, 
encintado y cunetas.

Talleres.

En el de fragua.—kgMZüAo de punteros, piquetas, barras, pi­
cos y clavos; construcción de herrajes para carretillas, verja de 
Felipe IV (Parterre).

El lie carpintería.—El personal lia trabajado en el kiosco de 
Rosales y en el taller arreglo de carros y carretillas.

El de pintura.—En el taller, verja de Felipe IV y regaderas, 
Eu el de tií'í/ríen'a. —Construcción de regaderas, arreglo del 

tejado del taller y faroles.

Máquinas.

La máquina numero 2 ha prestado servicio en la segunda zona- 
Madrid, 5 de enero de 1923. -El Ingeniero Jefe del servicio. 

José Casuso.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras tetuduadas ij en curso de ejecución, durante los dias 
dei 6 al 12 de enero de 1923,

PoF admiiiistraelón.

Co/ier/íis. — Reparaciones: Alonso Cano, Blasco de Garay, 
Caramuel, Carrera de San Francisco, López de Hoyos, Máiqnez, 
Monteleón Santa Engracia, Segovia y Vaiverde.

/vrerífes,—Reparaciones: Caramuel, Duque de Fernán Núñez, 
plaza de Provincia, Puente de Segovia, Saavedra Fajardo y Se­
govia.

Urinarios.—K\c.s]l\, Alcántara, Bailen y paseo del Prado. 

Tall9F6s,

firoac/s/íí.—Reparaciones; Plazas de la Constitución y Pro­
vincia Granada y paseo de Extremadura.

Cflft/en'n,—(íonstrucdóii: Labrando piedra.
C«r/?áJíe/rá.—Reparaciones: Plazas de Oriente y de los Mos- 

tenses.
Lerra/er/íi.— Reparaciones: Rosales, Rodríguez San Pedro, 

Francos Rodríguez, plaza de los Mostenses, Duque de Fernán 
Núñez, Avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, cuesta de San 
Domingo y Atoclia.

/v/ní/ie/ó/í. — Construcción: Matrices, piezas para fuentes, 
llaves y platinas.

Guara/c/oner/fl.—Construcción: Mangas de cuero y chanclos. 
Reparaciones: Chanclos usados.

;Víecíí«(fc(i,—Construcción; Platinas y llaves para fuentes y 
piezas para bocas de riego.

AVifara.—Reparaciones; Plaza de los Mosteases, Aguila y 
y fuentes del distrito de Chamberí,

Kíf/r/e/íVr.—Reparaciones: Elevadora de la Fuente la Reina 
y cuadrilla de viajes y reparaciones.

Servicios prestados por el 

perscriml de Alea.Btarlllas.

Calles vigiladas, 2.180; Idem lijiipias, 293; objetos extraídos,2, 
reconocimientos de atarjeas, 32.

Servicios prestados por ei 
personal de Pozos negros.

Pozos negros solicitados, 107; ídem id, extraídos, 82; metros 
cúbicos solicitados,^8b7; ídem id. extraídos, 690; importe de los 
metros cúbicos solicitados, 881*75 pesetas; importe de los metros 
cúbicos extraídos, 518*50 pesetas.

Madrid, 12 de enero de 1923,- El Arquitecto Ditector, losé 
de Lorite.

E D IF IC A C IO N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Set eidos prestados por el personal de la Brigada de Obreros 
Bomberos durante la última semana.

Obras en r/ecí/cfda.—Casa del Rastro, obras de albañilerfa y 
carpintería; Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, plaza de la 
Villa, número 3, Exemo. Ayuntamiento, Matadero de cerdos y 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, obras de albañilería, 
y primer Parque de Incendios, obras de pintura.

Set deio de guardas.—Taller de la Arganzuela, Angel, 2, (de­
rribo) y Escuela de Veterinaria,

Ordenanzas.— t n la Brigada y obras.
Serddos espedales.—En el kiosco de la Banda municipal (pa­

seo de Rosales).
Madrid, 13 de enero de 1923.— El Arquitecto Decano, José 

López Saílaberry. ,

Asuntos despachados en la semana.

Segunda sección del In terior.

Licencia para obras de ampliación.—E¡r-ñy¡o Murillo, 168.
Licencias para obras dioersas. — Alcalá, 15; Montera, 27; 

Ceres, 6 y 8; Oviedo, 2, y Carrera de San Jerónimo, 12.
Licencias para uí^ííí/íj/.— Hipódromo, 2 y 3,
Licencias para aperiura de establecimientos y renoDadones.'—  

Jacometrezo, 65, sidras al por mayor; Aduana, 26, frutería y hue­
vería; Caballero de Gracia, 10 y 12, platero compositor; Caballe­
ro de Gracia 34, dentista; Carrera de San Jerónimo, 7 y 9, pa­
raguas y abanicos; plaza de la Constitución, 26, bar-tupi] Tetuán, 
número 21, bazar; Tetuán, 23, modista; Caballero de Gracia, nú­
mero 34, Agencia de anuncios; Carmen, 6 y 8, bazar de ropas 
hechas; plaza de Santo Domingo, 19, camisería fina; Pontejos, 
número 2, almacén de géneros de punto; Espoz y Mina, 1. cami­
sería y bisutería; Tetuán, 36, sidras al por mayor; Carretas 1, 
fiambres y restaurante: San Andrés, 23, ropas hechas, máejuinas 
de escribir y parlantes y otros; Puerta del So!, 10, quincalla 
fina y gruesa; plaza de Santo Domingo, 18, camisería; Postas, 48, 
tejidos; Salud, 7, sidras; Carretas, 39, grabador con venta; Tin­
toreros, 6, venta de turrones; Mayor, 26, sastrería; Toledo, 5, 
bisutería; Salud, 8 y 10, mercería; Ftiencarral, 27, peletería, y 
Ciudad Rodrigo, 13, pescados al por mayor. _

Denuncias por faltas de higiene.—Don Quijote, 2.
Partes de dirección de oóras.—Montera, 27; Carretas, 35 y 

Carrera de San Jerónimo, 12. _
Resumen de los trabajos realizados por la sección en ei 

año 1922.
Reconocimientos, 34.
Madrid, 13 de enero de 1923.—El Arquitecto de la sección, 

fosé López Saílaberry.

Quinta, seeclón.
Licencias para construir.-Aniomo López, 94, casa; Lain Cal­

vo, sin número, establo de vacas; Santa Saturnina, 4 provisional, 
casa.  ̂ _

/ icetteios para obras rfwrsos.—Embajadores, 56, sustituir ina- 
deros de piso; Embajadores, 63, ampliación y óbrasele saneamien­
to, y plaza de Puerta Cerrada, 5, subida de humos.

Licencia para reooco de /íiec/íoHen«.—l'oledo, 114.
Ucencia para alquilar.—]a3.ne.\o, 24-
Licencias para apertura de establecimientos.—Antonio López, 

números 58 y 63, mercería; Embajadores, 32, café-tupi\ Genera) 
Ricardos, 7, venia de liarinas, cebada y calzado; Inmaculada Con­
cepción, 19, venta de pan y bollos; calle particular del Progreso, 
número 3, estabular una novilla;'ríbera del Manzanares, 6!, ta­
berna; Rodas, 9, sidras al por mayor, y Segovia, 17, abacería.

Parte de dirección facuitatwa.—Antonio López, 94, y Emba­
jadores, 56. '
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Eíir/os.“ E)tiba¡adores, 56, comunicación participando ejecu­
ción de obras y reíornia ordenada.

Reconocimientos, 25.
Madrid. 12 de enero de 1923,—Et Arquitecto de la sección, 

Gómala Dominguez.
Primera sección del Ensanche,

Expedientes para obras de construcción, 2.
Idem para alquilar fincas, 2,
Certificaciones para andninios, 3. _
Expedientes para establecimientos industriales, 4.
Incidencia, expedientes para obras, 3.
Madrid, 13 de enero de 1923.—Ei Arquitecto de la sección, 

/. Carrasco Muñoz.
—

C E M E N T E R I O S

En

7 ! abajos üerifícados en la se mu na. 
el Cementerio de Nues­

tra  Señora de la Aimudena.
Cuartel 19. manianas 53 y 54, recalzado y colocación de mar­

molillos.
Idem 20, manzana 76, derribo y construcción del frente.
Idem 79, manzanas 70 y 71, coiistrucciui del sardinel y coloca-­

don de marmolitlos.
Idem 89 manzanas, 1 a 5, arreglo de ángulos, sardineles, fren­

tes y colocación de marmolillos.
Idem 80, manzanas 25 y 26, arreglo de ángulos y coloca ión 

de marmolilios.
Eshitmadón de 11 sepulturas de tercera temporal, de adultos, 

de los cuarteles 25 y 38, con 173 cadáveres. ^
Idem de seis sepultaras de tercera temporal, de párvulos, del 

cuartel 10, con 72 cadáveres.
Idem de odio sepulturas de tercera temporal, de fetos, del 

cuartel 9, con 594 cadáveres.
Idem de una sepultura de tercera temporal, de adultos, con 6 

cadáveres en ei Cementerio civil.
En las obras de la Necrópolis.

Constiucción de sepulturas de Congregación de cuatro cuar­
teles.

Formación de rampas entre la segunda, tercera y cuarta 
meseta.

Desmontes en la zona exterior de la Necrópolis.
Trabajos de poceria en e! depósiío grande de aguas y en la 

plaza exterior a pórticos.
Pintura en la casa Sur de Administración.
Continúa la instalación de la linea de alta tensmu dentro de la 

Necrópolis y de las de baja en el primer sector.
Pintura de verjas y puertas de hierro.
Despacho de un expediente.
Madrid, 12de enero de 1923.—El Arquitecto immicipat Fran­

cisco Garda Nuca. ^ ^

SECCION FACULTATIVA DE . .  DE LA VILLA

Trábalos ejecutados durante la semana.
Tercera Casa ConsistoriaU Obras de reparación y decoración 

en el local de la Inspección de Carruajes.
Kiosco de Rosales: Construcción de la cubierta.
Casa número 3 de la plaza de la Villa: Diferentes obras de re- 

paradiln en la parte posterior de dicha casa para adaptarlo a ta­
ller de encuadernación.

Matadero viejo de cerdos: Arreglo de ios hornos y calderas.
Primera Casa Consistorial; Diferentes obras de reparación en 

las cocheras para a.laptarlas a oficinas.
■ Obras del Nuevo Matadero: Terminación de todas las obras de 
edificios y de pavimentación de calles.

Trabajos de oficina: Oficios, 3; informe, 1; diferentes trabajos 
de dibujo y delineación y visitas a las obras.

Madrid, 13 de enero de 1923, -El Arquitecto uninicipal de Por­
piedades, Líds Bellido.

PO LIC IA  URBAHA
D IR E C C IÓ N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D IO S

Se/nicíos prestados por el Cuerpo de tiomheras eu tos días 
. del 4 ai 10 de enero de 1223.

Día 4, Carrera de San Jerónimo, 34, segundo; se recibió e! 
aviso a las once Itoras y cinciieuta y cinco minutos, y se terminó 
a las doce horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio 
el incendiarse una carrera y un pie derecho.

Día 5, Magdalena, 29, primero; se recibió el aviso a las once 
horas y diez minutos, y se terminó a las doce lloras y cuarenta 
minutos; motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso.

Día é, Luchana, 37, primero; se recibió el aviso a las doce ho­
ras y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas y 
diez mimitos; motivó el servido el incendio del cerco de mía ven­
tana.

Día 6, Ayala, 49, bajo; se recibió el aviso a las veintidós horas 
y quince minutos, y se terminó a las veintitrés horas y diez minu­
tos; motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea.

Día 6, Lachnna, 36; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y veinte minutos; motivó el servicio ei incendio p?r un- cortacir- 
cnito de la luz.

Día 6, Salas, 5; se recibió el aviso a las veintiuna horas y 
treinta minutos, y se terminó a las veintidós horas; motivó el ser­
vicio la misma causa que el anterior.

Día 7, León, 3S; se recibió el aviso a las très horas y diez 
minutos, y se terminó a las cinco horas; motivó el servicio el in­
cendio de linos maderos de piso, ima carrera y las puentes.

Día 7, Bravo Muríllo, 63; se recibió el aviso a las ocho ho­
ras y cuarenta minutos, y se terminó a las nueve horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de la media­
nería, -

Día 7, .Mesonero Romanos, 6 y 8, tercero; se recibió el aviso 
a las doce horas, y se tenninó a las doce horas y veinticinco mi­
nutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Día 8. Jorge Juan, 28, ter.cero; se recibió el aviso a las ocho 
horas y cinco minutos, y se terminó a las ocho horas y veinticinco 
miniilos; motivó el servicio la misma cansa que el anterior.

Día 31, Alfonso XII; se recibió el aviso a las once horas y 
veinte minutos, y se terminó a las doce horas; motivó el servicio 
el incendio de iin autocamión. •

Día S. San Bernardo. 14, bajo; se recibió el aviso a las ca­
torce horas y treinta minutos, y se terminó a las catorce horas y 
cincuenta minutos; motivó el servicio el incendio de unas virutas.

Día 8, Serrano, 49, segundo; se recibió el aviso a las diez y 
seis horas y diez miniitos, y se terminó a las diez y siete horas; 
motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso.

Día S, Pontejos, 2; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y veinte minutos; motivó el servicio falsa alarma.

Día 8, Santa Cruz, bar; se recibió el aviso a las diez y nueve 
horas y cincuenta y cinco minutos y se tenninó a las veinte horas 
y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de un madero de 
piso.

Día 9, Carrera de San Jerónimo, 3i; se recibió el aviso a [as 
veinticuatro horas y diez minatos, y se terminó a las veinticua­
tro horas y treinta minutos; motivó el servicio el incendio por un 
cortacircuito de la luz. _

Día 10, Genova, 3, primero; se recibió el aviso a las once 
horas y veinte minutos, y se terminó a las once horas y cincuen­
ta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea. _ . . .

Día, 10, Cava Baja. 15, segundo; se recibió el aviso a las diez 
y ocho horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho 
horas y cincuenta y cinco minutos; nioíivó el servicio el incendio 
de unas ropas.

Servielos extraord inarios.

Visitas giradas por el Arquitecto Jefe, 2.
Idem id. por el segundo Jefe, 4.
ídem id. por los Jefes de zona, 7.
Ídem id, por los capataces, 2. .
Tota!, 15.
Madrid, 11 de enero de 1923.—Ei Arquitecto Director, fosé 

Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Serdclos prestados por la Guardia municipal en el 
mes de diciembre de 1922.

Detenciones.

Por heridas.....................................................     210
Por hurto y robo.............................................   2S
Por sospechas de ídem.................................................  2
Por orden superior...................................................... llü
Por desacato.........................................................    12
Por escándalo........................................................   183
Por actos deshonestos........................   16
Auxilios.

A varias Autoridades.................................................... 79
A pai ticiilares...............................................................  260

Suma y sigue......................  900

13285282
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Suma anterior.....................  900
En la Casa de Socorro..................................................  103
En farmacias.................................................................  ¡g
En casos de incendio...................................................  35
Criaturas extraviadas.

Niños............................................................................. 25
Niñas.............................................................................  2!
Denuncias heehas por In fr in ­
g ir  las Ordenanzas munlelpalas.

Personas............................. .̂....................................... ] ,861
Tranvías........................................................................  296
Aatomóviies y motocicletas..............................................  1.012
Bicicletas......................................................................  ¡23
Coches de punto............................................................  ^70
Carros..........................................................................  557
Juzgado de guardia....................................................., 26

T o t a l  g e n e r a l ........................  5.435

Demuicias f¡ set vicios prestaiias en los dios de! 4 al 10 
de enero de 1933.

Denuncias.

Distritos.—Centro, 120; Hospicio, 44; Ciiamiierf, 57; Bueña- 
vista, 50; Congreso, 65; Hospital,' 20; Inclusa, 60; Latina, 90; 
Palacio, 82; Universidad, 48. Total, 636.
Servic ios.

Distritos, -  Cenlro, 24; Hospicio, 3; Cliamberí, 4; Bueña- 
vista, 9; Congreso, 7; Hospital, 3; Inclusa, 9; Latina, 14; Pala­
cio, 21; Universidad, 6. Tolal, 100

S E R V IC IO S  DE A L U M B R A D O , E L É C T R IC O S  E IN D U S T R IA L E S
Desiimen de los trabajos realizados por este seroicio durante los 

días del 5 al ¡1 de enero de , 923.
_ Expedientes en que lia intervenido, 21; decretos del excelentí­

simo Sr, Alcalde Presidente cumplimentados, 3; decretos de! ex- 
celentísiruo Sr. Secretario general cnmpl¡mentados, 5; decretos 
de los señores Tenientes de Alcalde cnmpliinemados, 13; informes 
emitidos, 21; comunicaciones, 5; certificaciones expedidas, 15; vi­
sitas de inspección, 45.

Los electricistas afectos a este servicio, lian efectuado diiraníe 
los citados días el arreglo de 44 laces en varias calles del Ex­
trarradio y del Ensanche,

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como e! repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, reposición de lámparas y arregio de averías.

- Durante los citados días han lucido en esta capital, desd§ las 
cinco y veinte mimiíos de la tarde liasta las seis y treinta de la ma­
drugada, 9.857 mecheros alimentados por gas; desdulas cinco y 
veinte minutos de la tarde basta la una y quince minutos de la 
madrugada, 5.704; jf desde las cinco y veinte minutos de la tarde 
hasta las seis y treinta minutos de la madrugada, 177 arcos vol­
taicos alimentados por fluido eléctrico y 703 lámparas incandescen­
tes de 50 bujías.

Hasta la ima de la madrugada lian lucido 300 arcos voltaicos 
existen!es sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 12 de enero de 1923,—El Ingeniero Director, £>/(/V/o 
Co/omina.

T E N E N C I A S  DE A LC A LD IA

Denuncias.
Por iiifracdúii de las Ordenanzas 

M iniidpales......................
Por fri. id. y disposiciones de la 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan ..

Por id. id, de la ley del Descan­
so dominical......................

T o t a l  . . . .

Juicios.
Multados....................
Apercibidos..............
Sobreseídos..............
Ai Juzgado tmiiiidpal
Al apremio................
Pendientes................

T o t a l ........

Importe de las multas impuestas, 
nesetas....................................

A B A S T O S
b/1ERCADO DE G A N A D O S

Oeiecbos recandados vot estancias p expedición de eni/rs.

P E ií I O D O S

Dia 3 de enero de 1923,
Día 4... .....................
Día 5...........................
Dia 6...........................
Día 7...........................
Día 8...........................
Día 9 ..........................

T o t a l .

JO
TÜTAI-RH

(titre. llesjilele. ChBilrri SneDirlali. C'on;reie. llitpilil. lUtloiLS. Liliiii. la latir. l'ihtríiiiid.

» 15 » 33 » )> à 3 27 »- 78

10 » 5 y> » » » 2 y> 17

S' » » » » » » » »

25 » 38 ’ir y> » 3 29 » 95

» » » 14 » » » 20 15 » 49
» » » » 3 1 » 4

» » » >ï » » » »
» » » » » » » » »

» » » » Ti » » »
» 40 » 24 » Ti Ti » 11 75

7) 40 » 38 » » » 23 . 27 » 128

» » 245 » ' » » 332 58 j) ft35
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Tanta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid, durante la semana comDrendida entre los días del 3 al 9 de enero de 1923.
I > I  W T  I t  I T O W

M I A I > 1 A  4 1 > I A  5

!>a I n a l i l i .  

KILOS

De Mor« 

KILOS

De InjQ.

HILOS

De lin tlM i

KILOS

Da Mor.

KILOS

De lujo.

KILU8

De fitQ t]]«

KILOS

De flo r ,

KILOS

De laja« 

KILOB

C e n t r o ........................................... 1.850 3.720 4.750 1.840 3 750 4 7,i0 1.830 3 710 4.720
H o s p i c i o ....................................... 14.773 7 .8 '4 i 14 842 7 785 T 14 894 7 882
C h a m b e r í ................................... 1S910 4 033 1 19,975 4 0,50 > 19.936 4.038
B u e n a v i s í a ................................. 2.70a 21.40:1 6 tü 1 2 7:30 21 4110 6,270 2.700 21.450 6.14.0
C o n g r e s o .................................... 12.262 5.000 12 957 5 .f55 * 12.247 5.150
H o s p i t a l ........................................ 1C2D0 5.4 0 , in.25i> 5.425 > 10-17.5 5 510

!3  2í>8 '1 760 13 990 4,7Kü , 13.383 4 780
L a t i n a ........................................... 16 843 9.833 i 16 834 2 81H 20 895 2 .t4 l
P a l a c i o .......................................... 1 60! 12.310 2 5111 1.598 12 390 2 191 1 610 12 361 9.090

U n i v e r s id a d ............................... 22.894 8 933 a 22 898 8 805 > 22.9 (5 S.tP3

T o t a l ................................................................. 6 ,íí>l 117.570 52 275 0,188 117786 59.305 6 100 1-17.919 52 424

I I I A  G M I A  7 l > I A  H I » I A  f»

D l e & T I l l T O S
De t tm l l l i . De flor. De la i « . D9 fa m tlt i. De Moi-, De iQjo, Pe lÉDinie. De Mor. De IqJo. Ho fim i 11« De Mer. DE 1E)E.

- - - - - - - - — —

KILOS KII.OR HU  OS KILOS KILOS Kll.OH KILOS K it.os Ktl.ÜS KILOS KiLOb KILOS

C e n t r o .......................................... 1,845 3-7í><l 4 720 1 845 3.740 4 7dJ 1.840 3 7íin 4.740 1,830 3.740 4 .7 :0
H o s p i c i o ...................................... » 14,812 7.865 14.805 7 s to ¡4 800 7 782 ► H  873 7 íi2Ó
C h a m b e r í .................................... > 19.99P 4.L79 « 21 184 4.336 t 19 426 4 060 i 19 940 4 .1 )0
B u e n a v is t n ................................ 2 8 0 0 21 30D 6,500 2 7 0 0 21 500 .6 400 2.750 21 4on 6 230 2.8t0 21 490 6 .31̂  0

C o n g r e s o .................................... 12.2Ò2 5 04:n 12.242 5060 13 267 5.D70 ► 12 252 5.135

H o s p i t a l . v e ............A. A * A * .  ^ 10 180 .5 495 * 10.18Ì 5 490 j 10 230 5 545 > I0  22T> 5 (40
» 13.355 4 850 > 13415 4 780 t 13 386 4 825 > 1.1.175 4.785

16K67 2,808 16 832 2.832 16 845 2 846 » 16.857 2 827

1.620 12 381 2.519 ] GiG 12,340 2 717 1 591 12 329 2 520 1.014 12 319 2 5 Í4

U n i v e r s i d a d .............................. > 22.892 8898 » 92.903 8.9C2 » 22 897 8.895 * 22,896 8 898

T o t a l ................... 6.26S 147.782 &2 839 G.161 149 230 53 097 6.184 147 450 52.633 6 (4 4 147 883 52.558

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relución tfe precios, de venta al por  menor,  durante los días del 3 eil 9 de enero de 1923.

a :sP H :c iE S

Merluis...........
Besugos.........
Sardinas........
Idem parrocha . 
Pese adillas.
Gallos.
Angulas.
Atún o bonito. 
Bacalao (abadejo) . 
Calamares . 
Congrio.
Corvina.
Dentón y dorada. 
Escacbos.. 
Lenguados.
Lubina.
Mero 
Pajeles.
Pescadilla tina. 
Rape..
Rod abanos. 
Salmón. 
Salmonetes. 
Tonias.
Truchas.. 
Voladores. 
Panchos.. 
Caatafieta .. 
Palometa.
Raya.
Sardinas de Tabal. 
Anguilas..

PHECKJS PJÍECJOlS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS -PRECIOS

UlM IUAU Gil el día 3 en eldíH 4 en el dia ' eEi el dia 6 en el dia 7 en el día 8. en el día 9

- - - — - —

Pesetds. Pesetas. Pesetas. ’ tóeselas. HesetaSs Pesetas. Pesetas.

ICiiüj{rfMiio. « « « ' . 3 290 2'90 2'90 2 80 3*20 ‘ 3
1 dem................ 2'40 2'40 2'40 2‘20 . 2-2;) 2*20 2
Idem............... 2 2‘20 2 I*t50 P80 2'20 2
idem............... 1‘51 1'50 * 1 i *
Idem................ 2'20 2'60 2‘50 2‘20 2'40 2 ‘30 2

2‘20
!'20

2‘20
PIO

2‘50 1*80 l'50
0‘90

1*50
I'20

1‘4C
0'90

>
Ì 4 j

,

3‘80 4 4'50 4‘50 4*50 4 4
3 3 3 3 3 3 2‘KÜ

» * »
,  - » p p *

, t t p »
07 7 7 7 -a i 6 6

8‘50 8M0 8*50 8 6
-̂ 50 4'50 4‘50 4‘5U 4*50 4̂ 50 4'50I dem............... 3 3 3 3 3 3

» « 1 p 1

1 dem....... ....... 2‘20 2‘30 2‘30 2L0 2-20 2*20 2
j
»

3*50J dfiT . I . .  A « * ■ a 5 i3 4'50 4 4
1 p p
* , , * t
E t p
» , » > p
t , * * »
» p P50 t » 1‘ iU
t * a *

, 1 dem............... V I. p i > * a

Idem................ » » * »
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SSPffiCIES

X^GirlBOOfl.
Almeías....................
Almeiastie Pirtiijffit .
Avit:iras^ ̂ . h .............. .....

Ostras de primera.. . . 
Ostras de secunda,..
Ostras de tercern__
Percebes....................
Langostinos............
Langosta.................
Langosta cocida........
Uainhas.....................
Cigalas......................
Qnisqiiillaa................
Cangrejos de mar___
Lubrigantes...... ........
Mejillón.....................

^Bce'beolsQB,
Oe bonito . ... 
De besugo.., 
De pescadilla , 
De sardinas.. 
De cimarrón ..

U N ID A D
PRECIOS 

en el día 3.
i^KEcins 

en el din 4.
PRECIOS 
en el din 5.

PRECIOS 
en el dia 6.

PRECIO 
en el dia 7.

PRECIOS 
en el día 8

PREClffS 
en e! dia 9.

Pesetas. Heaetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas«

ídertii............... • ■ . 1
•
> i •

3‘20
1'70

3'50
1‘SC

3'20
2'2U

*
3'30 3'ad 3'2tl 3‘20

Pieza...............
Docetiñ....... *.,

2‘2U 2‘50 P8ü

■»
1'5U

* * > >
* 1 • *

26
14

0
4

2H
M

9 ’

18 ’ 
14

9 ’

14 ’ 
13

*
9

*
15
13

9 ’

> *
Idem ................
Idem................
Idem ................

24
12

9 ’

tG
10

9
4 ') *

Idem.................
Barril. ............

* * *
k ■

1 »
*

lülo^rHiiio , B ̂ . 4 _ - » ■
•

Idem................. i 1
— . .. --------------- *

M E R C A D O  DE LA C EBAD A

Relación de precios de ariiculos de consumo en Madrid, durante los días del 3 al 9 de ener^- de 19¡¿3.

SSFSCIES

F r  u taB-
Acerolas.,: ...............................
Albaricoiines.............................
Albaricoqnes de Damasco......
Avellanas.................................
Batatas. ..................................
Brevas..............................
Cam tiesas
Gastarlas....................................
Cidras........................................
Ciruelas.....................................
Ciruelas Claudias......................
Chiri ii.ayas...............................
Fresiaillas................................
Dátiles.......................................
Gran.adas Je I a t ie r ra ............ ■
Onindas......................................
Guindas de I a tierra ..................
Higos.........................................
Higos clin iibos.......; .................
Kaquis.... .................................
Limas.........................................
Limarles................................ ;,.
Mandarinas............................ ..
Mandarinas................................
Manzanas...................................
Manzana reineta........................
Manzanas verde doncella...... ..
Meiocotones.............................
Melocotones de la t ie rra .........
Melones.....................................
Melones de la tierra .................
Membrillos................................
Moni atos....................................
Narnnjas....................................
Naranjas del grano de oro........
Nueces.....................................
Paraguayas...............................
Peras........................................
Peras de la tierra.......... ..........
P ilas..........................................
Piñones......... ..........................
Plátanos... ..............................
Sandias.....................................
Uvas................................... . .
Uvas de Chelva.........................
Uvas de la tierra.......................
Uvas de Almería........................

V  e r d u r a e .
Acelgas............................
Ajos...  ...............
Alcacbofas.............
Apio..................................
Berenjenas......................
Bruselas.........................
Calabazas.......................
Calabacines................... .
Cardillos.......................
Cardos.............................
Cebollas........................
Cebolletas.......................
C oliflor...........................
Coliflor de la tierra........
Cblrivias..........................

UNIDAD

Kí lograiiio.
I dem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
I deni..........
I dem..........
I dem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
S era ..........
Idem ..........
Cajita______
Ciento .......
¡{Ilogramo..
Id em .,......
idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
Idem..........
I dem..........
Idem..........
Ciento ___
Idem...........
Kilogramo .
Idem..........
Idem ..........
Idem..........
Idem .........
idem..........
Idem ..........
Idem...........
Idem .........
Idem'..........
Idem..........
Barril........

M anojo............
Kilogramo.......
fb t ic e  n a . . . . . . . .
Manojo ■ . . . . . . .
Docena............
K ilogram o......
P ieza ...............
Docena............
K ilogram o.., .
Docena............
Kilogramo........
Cuatro manojos
Docena............
Idem................
Kilogramo.......

PRECIOS PRECIflS PRECIOS PlíRClOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
el en día 3. en el dia 4. en el día 5. en el din 6. en el dia 7. en el día 8. en el dia 9

— — — — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesettis • Pesetas. Pesetas. Pesetas.

* k

> > » » > k ,
* * > > - »

U'50 a OeO 0*60 a 0*85 070 a 0'90 > t 0'55 a 0‘8 J
k

0*50 a G'KO
0'55a 1 0‘60a 1 0*55 a n o k C'OOa’ 1 0*60 Q 10‘30 a 0*35 

> 
k

•
>

0*30 a 0‘35
j
*

k

>
*

0‘25a U‘35 

»

>
>
>
k
s

k

1
*

0*30 a 0*35

1
>

1

0*30 a 0*35
k

k

l

i

>
t

12  a 20 10 a 20

•

12 a 20

>

t
•
k
t »

k

k
1
*
b

12 a'20

b

b

»
»

12 a’ 20

3 a G 2 dO a 6 9‘50 á 5‘5C k 3 a 6 2*50 a 5*500‘60 a 1 0‘60a 1 0*50 a l t O'SO a 1 0*55 a 1
1*25 a 1*75 l'25a 1*75 l'20a 1*70 

•
1

»
>

k
1*50 a 1'75 I'40a 1*75 

»

j

*
t * »

»

»
0*30 a’ 0*40 0'30a OMO

b

2'50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4
)
» » 2*50 a 4 2*50 a 4

5 a 7 5 a 7 5 a G • • 5 a 7 5 a 6*50Ü'SOa 1 O'BO a 1 0’80 a 1 k 0*65 a Ü‘80 0*60 a 0*80
0‘7ña n o 0*80 a 1'35 0*80 a 1‘25 >

*
C'80a’ 1*25 0*90 a' 1*25

»

• 0‘30a 0*40 0*30 a 0*40
k

T
»

» 0‘30a 0'40 0*35 a 0*40
t > » ) »

s t * * *
1 a 1'40 1 a 1'40 1*25 a 1'30 k » i*!úa 1*25 1*15 a 1*25
Ü'45a 075 0*50 a 0*80 C'50a’ 0*60 1 0*40 a 0*50 0'40 a 0‘55

40 40 40 » 4P 40

0'20 a 0‘3ñ 0'25a 0‘50 0'2ñ a 0'45 ■ k 0*25 a 0*40 0*25 a 0'40
* Ü'4üa 0'4ñ » 1 k 0*30 a 0*10 0*30 a 0*450‘7G a 2 0'80 a 2 0*70 a 2 b k 0'70 a 2*251 a ) ‘2ü 
• i 1*25 a 2 

>

»

1 e 2 
1 

1

>

»

t

k

k

*

1*25 a 2 

»

1 a 2
k ' 

k

175 a 7 1*25 a 8

>

1'50 a 7

»
»

»

1
k

»

1

1*75 a 0

>

k

2 a 9
O'IG a 0‘2d U‘14a 0'22 U‘14h 0‘22 k b O'IOk 0*18 0*10 a 0*18
0‘25a 11*30 0*25 a 0*35 0*25 a 0*35 % 1 0'3U a 0*40 0'30 a 0*404 a 14 4 a 14 5 a 14 k 5 a 15 4*50 a 14 .

* * * » > h
W * k k 9 * )
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E S P A C IE S

BscBrdi«............ ...........
Escanola de Levante.........
Espstrrasns de (ardfii........
Espinacas- ■ ■ .....................
üiiisatitea..........................
Habas................................
judias...................
Judias de i-a tiranía..........
Lee llagas...........................
Lombardas.............. - ........
Nabos...... - .......................
Patatas lioiaii lesas..........
Patatas rosa .....................
Patatas blancas................
Patatas amarillas .............
Pepinos............... ............
Piraientos colora l i s ........
Pimíetjtos verdes.............
Remolaclin .. . - - ............
Pepo]lo de l-evaote
Pepollo de la tierra..........
Tomates............................
Tomates de Can irias........
ZanalioriaSk- -.................- -

U N ID A D

FliEClOS  
en el día 3

PHECIOS 
eil el dia 4.

PltECIOB 
en e! dia 5

PRECIOS 
en el dia G.

FIŒ Cin^ 
en el dífl 7

PRECIOS 
en el dia8

PUEClO.s 
en el día 9.

Pesetas. Pesetas. Peselas. Pesetas^ Pesetas, Peselas. Pesetas.

075 a 150 0 7.) n PGO 075 a P35 0‘75 a 1'23 0 75fl T25
Idem .. ►. > 7 fl 10
[dejiL.s........... * •
1 d e m. •«.. a s... i
KiloEraitio.......
1 dem

l'30a PIO 
0‘4 i a ()‘55

l*7ü
0'70
P5U 11 rCJ

PGO P
>

P40a P4G 
070

l'SOa ¡'35 
O'SO

P45 a 1‘60 

P95 a 2'50

P95 a 2'3i 175 a 9'95 175 a 2
Idem-* 
Docenn, 1’2") a 2'75 1 a 3 r

»
« 1 23 fl 3 P21a 3

ö fl 14 2 a 10 2 fl KJ t » 3 a 19 3*50 a 10
K ilo .................. . » > » *
t dem . 0*23 a 0*2T 

0*22
0'72 a C‘27 
O'20 a l)‘22

0 9i a 0‘27 
0‘2I >

> 0’92a 0‘27 
li‘21 a 0'22

0'23a 0‘27 
0'91 a 0 29

» t > *
Ü‘20 '0'2i a 'J'22 0‘21 a T22 0'21 a 0‘22 t > 0‘20

(dem
5 a i5 S n 14 5 a 15

*
■

a
3 a’ 18 3 r 20

i 1 >
075 a t 0'75 a 11 a P25 075 a 1'50 1 a 1'25 • >

, t
0'13a 0'18

» *
0‘15 a 0‘2Ü 015 a 0'90 

ti'GÜ a IJ‘70 
0‘8'J
G‘50a 0‘80

0‘ i5n 0‘ 18 0 12 a 0‘2(1 » J
0‘50 fl 0'7j O'SOa O'BO 0‘50 fl Ü'55 II'70
0'90 O'SO 08J * J 0‘8)

O'SOa O'BOM anoio............ O'GO a O'aO 0‘5C a 075 O'SOa O'BO * »

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N SES

ESPECIES UNIDAD

[■'t< iDerxi.er

uL

u
O n ze .

í'
ChncJjfis- • ♦ * '  * ...... . s s ......................

L'l

•r'

¡■i
; .̂ i'

ä-''
vA ’V « » «

í'̂ r
1 V
• vi

iN ÏÆ'u e V o

ílr- De Castilla................................... .'

'C

j'tt

.\iictioas........................................... .
Anguilas.......................................... •

■j
'
. ̂

Bb.litú.............................................. ■

l
■'f

u
□ ........................................................

, - ..........................................................
Lenguados-
■Lubina...... .
Hejil Iones.. 
Meri usa.....

PHECIOS 
en el dia d

Peselus.

idem. 
Idem. 
i (lem. 
1 dem.
Uno,. 
Idem.

P a r .................
Idem.............
ttilogrumo----
I dem.............
Una................
Docena.........
Cnerda de 4 ..
P a r ................
Una................
Cnerda de 1..

U n o,, 
Una.. 
U n o .. 
I de ni. 
i d e ni ■ 
ideal.

tt i e II i o . 
Idem ... 
Idem ... 
Idem ...

It I log r a mo.
Idem...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
idem ...........
Idem...........
D ocen a___
ICilograino,
Idem.........
Idem..........
idem ..........
idem ..........
I dem..........
Una...........
Kilograino.
idem ..........
Idem .........
Idem..........
Idem..........

a G2
a 42 
a 35 
a 59

a 7

PiiEClÜis 
en el din 4

Pesetas.

5‘50

a 5Î 
a 43 
a 31 
a 41)

5 a 7 5 a 8

Pii EC I OS 
ell el dia 5.

Pesetas.

5'50 5 a 5'5U
»

4'5D a Q‘:0

PiiEClOS 
eti el din 6.

Peselas.

a 53 
a 43 
a 3U 
a 4j

5‘50 a 8

5 a 5'50

PHECtOB 
en ei dia 7,

Pesetas.

9 a 13 9 a 12 9 a 12 9 al2
0 a 8 G a 8 6 a 8 G a 8

10 a 18 10 3 15
5‘50 a 7 SO 6 a 7 0 a 7 6 a 7'50
4'50a 5'50 4'59 a 5'25 4'50a 5*50 4*50 a 5

24 a 24‘50 94 a 35 22 a El 25 a 20
19 a 20 18'5(i a 91 18*50 a 23 2*2*56 a 23

18 a ts'ül. 17 a 18 13 a 18'50 *

l'GOa 3'3I) P75a 3'«I !'75a 3 50 P20fl 2'40

9*25 POO a 2 9 >
9 a 10 9 8 10

, 1*25 a 1*50 *
» 2 a 3

POOa 9‘LS l'7Ca 2'50 2 a 3‘5U TTíia 2*:S
3 • T *
O'PO 0*60 0 70
3 a 3‘50 3*50

»
4 a 5 3'50 fl 4 

»

2‘5(l a 3*50 3'50 ’
>

2'75a 3‘GO
1

2'25a 9‘75
2':.üa 3 2'GOa 3 2 a 3 2*56 a 3-GO

• 2*50 * '

2 a 9'25 9'tña’ 2*50 1*?5 ’ 1*50 a P75
¡2 a 15 a a 15 K a P2 8 a 12
24 a 25 14 19 a 13 13 a 15
tl'5(I 6 a O'SO 0 a G'SO 4'50 a 5*50
5 a G 6*50 6 7 a 0

0'80 li'75 •
2‘ñOo 3 50 2'75a 3 3 a 3*50 2‘5l)a 3

G a 7'50

S'E5

2 a 2‘25 
Peo a i'75

2‘25a’ 3

2‘25a 3 
2 a 3

2 a 2'95
l'2Ga P50 
G a 12 

16
4‘00a 5'50 
7

2'90n 3-25

PliECiOS 
eit ei día B.

Peselas.

aSG 
n 38 
a 28 
a 32

5 a 6'2G

6 a 8 
•

IS a 20 
5 50 a 7 
4'50a 5

97 a 38
21 a 32‘50

iS a 10

I'GOa 3 50

P75
a a 9‘95

3'GOa 3'75

2'75u 3 
2'50a 3*25 
2'5G

P50a 175

i5 a 17 
4 SO a 5'5'J 
4'50 a Ü 
070
2'30a 3‘50

PIÍECIOS 
en e! día 9.

I’ esetuS.

a 49 
a 3? 
a 27 
a 31

4T0a 6'25

G a B

11 a IS
5TiO a 7‘60 
4‘5Ua a

26 a 27
29 a 23

19 a 20

P80b 2 
B a 9

175 a 9 
P40a 175

O'KOa 1 
2 7o a 3

9 a 
2'50 a 
2‘50 a 
I'50 a 
P9a a 
9
n
3 a 
2'5fl a

a 2‘00
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ESPECIES

M ero..........
Ostras........
Pajeles.......
Panchos......
Peces.........
Percebes___
Pescadillas.. 
Pez espada,
Platiisas......
guisguiilas..

Raya...........
Rodaballos..
Salmún.......
Salmonetes, 
Sardinas ....
Truchas......
Turbó.........

De atiín...........
De besugo.......
De bonito........
De pescadillas. 
De sardinas___

UNIDAD

PRECIOS 
en el día 3

PRECIOS 
en e] díft 4

PRECIOS 
en el día 5.

PilECÍOS 
en el día G

PRECIOS 
en el dia T.

PRECIOS 
en el día 8.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas l’essefHR. Peaetns.

4*.:0a 5 4 a 4'50 4*
3 n 3 SÜ 3 a 3'35 

1*75 ,
9*50 a 3 2*75 a 3 

!'75íi 2
9*2.3 n 9'75 
¡■40i dent................ »

Idem...............
Idem............... 2 a 2'25 2Ti0 a 2

2*35 ’
2*23 a 2 40 
3-25

2 a 2*,1() 185 a’  2'95 I‘75a’ 2'23
*

2‘5Üa 3 
l‘B5

3 a 4 2 a 3*5(1 
I'5í)a 2

3 a 4
2̂ 251‘75a 2

*í f1 *í CU'
2'25
Ü‘5tJ

1 fi.1 d 4

idem................ ’ 3 a 3‘5'J - 4 "
1 a 4‘50 
i'3ña l'ñO

5 a 5'5Ü 
l'30a

3’50 tí tí 
■‘25 n paj

_ *

l'35a 1*75
1 ridili...... *......... * * >

Bnrril...............
85 a 9J 85 a 00 85 a 90
15 a 50 45 a 50 45 a 50

1

PRECIOS 
en ei iHa 0

Pesetas.

4 a 5

2 a’ 2‘a,">
P25

I TO a S 
>

3 a G 
1'25 a l 75

3 a C
1 a i'23

Bí a 95

15 n 5!)

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V IS IT A  DE P O L IC ÍA  U R B A N A

ESPECIES

Aceite.............................................
Aceitunas.........................................
Aguardientes..................................
Alfalfa...............................................
Alcohol..............................................
Aigarrobas.......... ...................... ..
Arroz.................... .............................
Avena.............................. .................
A z ú c a r , , , , , . . . . , . . . , . . . . .  . . . . . .
Bacalao.............................................

, C olt....
MineralCarbones.,,.
Vegetal,.
Carnero.

Carnea saladas

Cordero
 ̂ Cerdo..................

Carnes frescas.. ' Ternera.............

fVaca de primera. 
Idem de segunda. 
Idem de tercera, 

i Chorizos............
jaiinin...............

' Tocino...............
Cebada..............................................
Centeno............................................
Uarbanzos...........  . . . ,  ...................

( De cen teno.......
\ De m a iz.............

vi ari lias..............(D e  trigo, al detall
/ De idem , ai por

m ayor.............
tliievoB..............................................
tabón..................... ............................
indias................................................
Ceche................................................
Lentejas............................................
Lefia de encina.................................
Maíz..................................................
Manteca de vaca..............................

, En b a rras ........
i CaadeaI de flor.

Pan..................... ' L ib re ta ..............
/ Panecillo bajo..

I dem de lu jo......
Pa ja ...................................................
Pastas de sopa.................................
Patatas nuevas.................................
Petróleo............................................
Pimientos en conserva....................

, De b o la ..............
V tlrn yè r e ............

tjiieaos............... ' M aiichego.........
I Parma...............

R oqu efo rt........
S a l.....................................................
Salvados...........................................

........... i E r ;c e u ¿ : '. : ; : ; : ;
Tomates en conserva......................
Trigo

UNIDAD

Vinos........... t Klai'dóS-.................i T intos..
Vinagre..............................

i.itro..................
Kilogram o........
i.itro..................
Unínial mclricp
L itro ..................
Quintal métrico
Itilogram o........
Qnintal métrico
K ilogram o------
Idem..................
10 hilogrniiios..
] dem.................
I dem..................
ICiiogranio.......
1 detti................
1 dent...... ...........
I dem..................
1 dem..................
Idem..................
I deili..................
tdciii.................
I dem...................
I dem...................
(jnlnlnl niel rico
I dem...................
Kiiogr.iiijo.........
I dem..................
idem..................
Idem...................

Qníiitn I mél I ico
Docena...........
ICtlogramo...... .
I dem.................
Litro.................
Kilogramo........
Quintal métrico
Kilogramo........
Idem.................
I ti cm.................
Idem ................
500 gram os......
2!i0rdem...........
Pieza................
Quinlalmétrico ■
Kilogramo........
1 dem.................
I.itro.................
Lata..................
Kilogramo........
I dem ................
I dem.................
Idem.................
Idem,,..............
I dem..................
(Jnlntnl métrico.
Kilogramo.........
¡.ata................
I dem........ .. —
Qnintnl métrico.
I.itro.................
Idem..................
Idem.................

PRECIOS p iíE c in s IMÍECIOS PRECIOS PliECICS Píil'CIÜS PRECIOS
en ei día 8. en el día 9 en el din 10. eíi el dÍH 11 en el día 19 en el din 13 en el dia 14

Pesetas. Pesetas. Peaelus. Pesel«s, Peáetnü, Pesetas, Peset as.

t'8D a íí'20 J‘8<I H 2'30 l'SO a 2'20 1*80 z 2'90 1 '80 a 2*90 PSO a i'20 t‘80 a 9*20
I 2 1 a 2 Ì R 2 I H 2 1 n 2 1 R i R 2
r7¿a 4 1*75 a 4 ! ‘75a 4 1*75 a 4 P75 a 4 l'7n a 4 1 '73 R 4

l'SO a 4 P80 a 4 l 80 a 4 ' SO a 4 1'80 a 4 1*80 a 4 l'SO a 4

0 70 a IMO 0‘7Ü a 1'40 0‘70 a’ i ‘40 0'70 a’ P40 0'7ü a l‘4ü U'TÜ a P40 0‘70 a l'4Ü

1’75h 2'4C ]'75 a 2*40 P75 a 9*40 i '75 a 24(1 P75 a 2*40 l '75 a 2'4tí !*75 a 9'4!)
2 Q 3'7.5 2 a 375 2 H .1'75 2 a 3'75 2 a 3‘75 2 a 3 75 2 a ,V7,5
G a e‘50 5 a 6-50 G ñ 6*5') G a (t*50 G a U'uO 0 a 6*5L* G a 

4'5fl a
G'flü

4*50 a G 4'50 a 6 4*50 a 6 4'50 a a 4 *,30 a G 4*59 a íi G
11 a 12 ! 1 R 12 n a 12 11 a 12 II a !2 11 a 19 11 a 19
l¿ í5tí H 4 2 59 a 4 2'51̂  H 4 yñ) a 4 9*5) a 4 9'.50 a 4 2'K)a 4

9 a 5 2 a’ 5 2 a 5. 9 a* 5 2 a ,5 2 íi 5 2 E 5
‘Z'ñO H 7'so 2'EO a 7*50 9'5Ü a 7*50 9'5 J n 7*r>o 2*5Ü a 7-.3Ü a‘30 a T5T 2 50 a 

4‘nü a
7*50

4'CO a 4‘70 4'50 a 4 70 4-50 a 4'7U 4‘5 J n 4'70 4‘5Ü a 47U 4‘.30 a 4-iO 4*70
3'51' K 380 3'50 a 3-80 3T:0 a 3'8ü 3'50 n 3'SO 3'ñO a 3'8ü 3'5C a 3‘8U 3*50 a 3'80
1*80 a 2 l'KO a 2 P80 a 2 P80 a 2 l'8iJ a 2 P6Ü a 9 l'BO a fj
5 a 10 5 a Ib 5 a m ñ a 10 5 a 10 5 a 10 ü a lü
0 a 15 5 fl 15 D a 15 5 R 15 5 a 15 5 a 15 5 a 15
2 a 3'4J 2 a 2*40 2 a 2'40 2 a. ■J'4ü 2 H 2*4 ' 2 a

k
2'4 J 2 Él 2'40

t'‘8'.' a 2 {j‘B ) n 2 0‘80 a 2 0‘8J a 2 trso a 2 0*80 a 2 O'tíü a 2
cot; 0*60 0*00 0'6l) 0*60 O'ÜJ GGD

H 1*10 O'BO a 1‘ IÜ 0‘8J a PIO' O'Bi a PIO 0*80 a Ĵ !0 O'BO a 1*10 O'GO a 1*10a
2'4U a 3'75 2*40 a 3 75 2 40 a’ 3'75 2'41 a 3*75 2*40 a* 3*75 2'40 a 3*75 2'40 a .3'751 H 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 H 2 1 a 2
0*70 a I'SJ

tl'h'ü
0*70 a 1*8) 0'7U a l'SO 070 a P8.) 0*70 a l ‘8, 5*7Ü a 1*80 6*70 a PRO

0*70 a 0‘70 a Ü8U U70 a 
O'bO a

O'tíO U7U a Ü'KU
1*211

0*70 a G‘8í) Ü‘70 a 6*80 6*70 a O'tíl)
0'8Ü a 1'3P 0*80 a l'2u ra ) 0*80 a O'SO a 1*90 0'8Ü a 1*90 0'8tl a P20
!3'7íjO'üO 13‘75 I3‘75 13*75 I3‘T5 13*75 13'75

0 no O'tíO 0*tí0 O'G‘3 O'GO 8 O'GO5 a S 5 a fi 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 5 a B
ÔGG a 0*7 Ü 0'68 a 0*70 0‘66u G70 Ü*C0 a 0*70 l'*G6 ¿ 0‘70 O'GGa 0*70 O'GG a 0*70
G‘33 a 0‘35 0‘33 a 0*3.3 ü'3i a (i‘35 Ü'33 a Ü‘3f) 0'33 a Ü'35 U‘,13 a 0'35 0*33 a (1*35
0'17 a 
(MU a

0‘18 0'17 a 0*18 0'17 ü 
0*1C a

O'IB 0*17 a 
0*10 a

0*18 ü 17 R 
Ü‘ I0 R

(i‘ 18 0*17 a O'lb
Ü'I2

Ü‘17a CIS
U'12 0‘ ltí a ü‘ 12 O'l'Z 0*12 0*10 a 0*10 a L‘*I9

8 a 9 8 a 9 8 a 9
r4d

S u 9 8 a 9 S Q 9 8 a 9
l H 1'40 J 3 1*40 1 fl { H 1-40 1 a P40 1 íi n o 1 a P40
O'20n U‘3U 0‘20 a 0‘30 0*20 a t)'30 0'2.l a 0 30 0‘20 a 0'30 0‘C0 a 0‘30 0-9l' a 0'30

Ü'íiO a 1 tl<50 a 1 0‘50 a 1 ü'íio a 1 0*50 a 1 0‘5(l K 1 U‘,30 a 1
S'dO n 7 5'50 a 7 5'50 a 7 5 '50 a 7 5*50 a 7 .3*50 a 7 5*50 a 7
8 8 8 8 8 8 8
6 a 0 a 7 6 a 7 0 H 7 0 a 7 6 a 7 a a 7

14 a 16 !4 a IG U a IG U a 16 14 a IG 14 a IG H a Ití
9 a 10 9 a 10 0 a m 9 ñ lü 9 a 10 9 a 10 9 a ÍO
Ü 15 a U'20 U‘ i5 a 0-20 0*15 a Ü‘20 0‘ 15 a 6*20 O'l'ia Ü‘90 0 15 a U'2Ü ü la a U'20

1'GI n 2 roo n 2 l'tiO a 2 re í a g 1*60 n 2 1*60 a 2 P60 a 2
Ü'35a 3̂ 25

l
0‘^ B 3*25 0*35 a 3*25 0*35 a 3*95 0’3j h 3'25 0*35 a 3‘95 0*35 3 3‘2ñ

0'35 a 0*35 a 1 0*3o íi 1 0‘35 a 1 C*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1

0*HO H C'7 0 O'OU a 0-70 O'GO a ('*70 O'GO a (1'70 0'60 a 0‘70 fi'GO a 07!) 0*G0 a 0*70
O'.Tt) a 0'7Ü 0‘50a tl'70 0‘5Ü a 0‘7II .0*n0 a ')'70 0*.50 a 0*70 0*50 a 0*70 OT)0 a 0*70
0*40 a 0'5[) 0‘4U a O'ñO 0‘40 a (1‘5Í1 0'4U a 0'5.l 0*40 a 0'5ü 0‘40 a 0'5j 0'4D a O'GO
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l't

Carnes,—Precios establecidos por la Jauta provincial de Snbsistencias en S de octubre de 1521.
pesetas

Carne de primera, siti hueso (llletes), kilo...........  4‘70
Idem de id. id. V, fd.............................................  í ‘20
Idem de id , kilo................................................. 3‘80
Idem baja, con hueso, Id......................................  2

Precio de venta al detall de carne de cerdo, establecido por las dos Sociedades de Salcbicheros, a partir del 2 del corriente mes.
Carne de magro, a 4'SO pesetas kilo.

Pan: Precios señalados según acuerdo municipal de 13 de marzo de 1921 y por convenio de 30 de junio de 1922.
Pesetas.

Ban candeal, pieza de un kilogramo.....................  0‘70
Idem, id. de 500 gramos.......................................  0‘35
Idem, id. de 250 id........................................... .. 0‘ 18
Idem, id, de llama de Í25 id.............................. ... O‘ Í0Precio del gas.

Por virtud de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de 
16 de junio próximo pasado, sancionado por la Junta mu­
nicipal en 22 de dicho mes, se ha «'ebajado e] precio del 
gas, a partir del día 23 del mismo, a 35 céntimos metro 
cúbico para e! servicio de alumbrado público y a 40 para el 
de consumo particular.

A D M I N I S T R A C I Ó N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüella, orecio del ganado, etc., en ios dias del 3 ai 9 de enero de i923, 
. y su comparación con igual penado del año anterior.

4KSHS nSQUI.LAUAS ES DI. 

CMOS DIa b  V EN lOUAl, PE" 

EtOnO DEl. a S q  ANTP.RIOP[ 122-23............................................1921- 22.....................................
niterencia .iK ELTl .

^es& 8 DEGOLLADAS EN El 
a 9 o  y  SU COMPARACIÚN1922- 23......................................

1121-22.................................
OiYerencia I "  ' '' 1 En menos.

B E S E S K I L O G R A M O S

VacHS« l'eriieras.

420
326

Lanares.

3 !5I 
3.467

Lechales Cerda, Vacas, Terneras. imanares. 1 .eclmies. Cerda,

!.581
1,519

3
» 2.636

380 537-3 
317,733-3

90 162 
13.937

34,862'1 
37.281*3

7 E30.Í31‘7 
973 302

62
>

94
ke

2
211

32 864 0.165
» 2.419*2

7
43.170*3

63,803 
60 R47

27.980
29,t(5

3fVi 191 
362.277

6 409 
663

29.300
26.796

13.925.131*1 
12.326 1‘22'7

1 278 244 
1.300 373*3

3.153 139*2 
3 974.107*4

40.885 
3 831*5

9 889 8,*i8‘e 
9 721.612

3,156
» 1,4^ 7.156

5.746 2.634 899 011*4 
» 29.129*3 190.975*2

37.053*5 168.246*6

Ingresos
por

deíTu ello. 
Pesetas.

.3flí)92‘10 
4ü 952'10960

1.289.408‘90 
(1) l.JIt Í33'!lS4,814'S0

Precio del ganado.—Bi precio de! kilogramo en canal de la res en la semana, fué de 2‘Oi a 2‘78 pesetas el vacuao; de 2‘8C a 3‘5ñel lanar, y de 2‘3Í) a 2‘60 
el de cerda, según clase.

Procedencia del ganado.—Vacuno: Galicia, Asturias. Selsinaaca, Avila, Segovia, Toledo y Madrid; lanar; Badajoz, Cáceres, Toledo, Segovia, Avila y 
Madrid; cerda: Badajoz, Cáceres, Córdoba, Murcia, Toledo y Madrid.

NOTA. En el Matadero auxiliar de las Ventas (clausurado), se han sacrificado en io'que va deejercicio:335 vacas; 56 terneras; 1.761 lanares, y2 871 cer­
dos, dando un ingreso por derechos de degüeilo de 27 3U3'35 pesetas.

( 1 1  D i esta cantidad ss reintegraron en virtud de reforma en la tarifa de degüello 130,647*90 pesetas.

CEM ENTERIO S

Iiihtunaciüties verifica /as del 24 al 30 de diciembre de 1922,y en igual periodo del quinquenio anterior.

c b j v l b í s i  t T B d a i o s

Muestra Señora de la Aliniiúetia.......................... ..............

San Justo.............................................................................

San Lorenzo........................................................................

Santa María........................................................................

San Isidro............................................................................

C iv il................................................................  ................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena

IIN11XJ M A. c; I O  N  IC «

loiess. 1»2 I. lu ill. ÍÍÍÍH,

315 499 320 781 365 390

10 14 13 19 n 12

23 22 16 32 14 8

4 4 7 12 10 16

6 4 6 5 5 2
4 2 1 4 2 3

362 545 363 853 407 431

16 33 25 44 25 25

pr«:Ei,ta. ib^UQlotpetX


